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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 2 de junio de 2011 por la que se convoca el proceso de
admisión y matriculación para cursar Formación Profesional del sistema
educativo en régimen presencial, en centros sostenidos con fondos
públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante
el curso 2011-2012. (2011050194)

El artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía en la redacción dada por la Ley Orgánica
1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, atribuye a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en “Educación y enseñanza en toda su extensión, niveles,
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios”.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios en materia de
enseñanza no universitaria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en el Capítulo III del Título II,
la escolarización en centros públicos y privados concertados. 

De conformidad con el artículo 105 de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extre-
madura (DOE n.º 47, de 9 de marzo de 2011), la admisión del alumnado que desee cursar
estudios de formación profesional en centros sostenidos con fondos públicos se realizará en
una única circunscripción de escolarización, a fin de garantizar el principio de igualdad de
oportunidades y la gestión eficaz del procedimiento. La citada ley entrará en vigor a los seis
meses de su publicación.

El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación gene-
ral de la Formación Profesional del Sistema Educativo, desarrolla en el Capítulo V el acceso y
admisión del alumnado en los centros que impartan formación profesional. 

El Decreto 42/2007, de 6 de marzo, regula la admisión del alumnado en los Centros Docen-
tes Públicos y Privados Concertados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, incorporan-
do la normativa básica establecida al respecto por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, y adaptándola a la realidad educativa y social de Extremadura.

La disposición adicional primera del Decreto 42/2007, de 6 de marzo, en su párrafo primero
indica que: “La admisión en los centros respectivos para cursar los ciclos formativos de
formación profesional, enseñanzas artísticas, enseñanzas de idiomas y deportivas se regirá
por lo dispuesto en el presente decreto y en la normativa que se dicte en su desarrollo”.
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La disposición final primera del mencionado Decreto 42/2007, de 6 de marzo, autoriza a la
Consejería de Educación para dictar cuantas disposiciones sean precisas para su desarrollo
y aplicación.

Por la presente orden se convoca el proceso de admisión y matriculación para cursar forma-
ción profesional del sistema educativo en régimen presencial ordinario, en centros sostenidos
con fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura en oferta
completa para el curso 2011-2012.

Las peculiaridades de los procesos de admisión, en lo que se refiere a los ciclos formativos de
formación profesional, aconsejan una gestión centralizada de los mismos que permita un trata-
miento más ágil de las solicitudes presentadas por los interesados en los diferentes centros
educativos, con el objetivo fundamental de mejorar la eficacia en el servicio a la ciudadanía.

Al objeto de arbitrar el procedimiento adecuado para la realización del proceso de escolariza-
ción y matriculación del alumnado que curse ciclos formativos de grado medio y superior en
oferta presencial completa, impartidos en centros docentes sostenidos con fondos públicos,
así como para la resolución de aquellos casos en que la demanda de puestos escolares
supere a la oferta de los mismos, resulta necesario elaborar una normativa específica.

En la dirección de acercar la Administración educativa al ciudadano y agilizar la gestión, la
presente orden, de conformidad con el Decreto 2/2006, de 10 de enero, contempla la posibi-
lidad de presentar la solicitud por el sistema de administración electrónica a través de la
plataforma educativa Rayuela.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públi-
cos, establece el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones Públicas
por medios telemáticos y regula los aspectos básicos de la utilización de las tecnologías de la
información en la actividad administrativa. El “Plan de Impulso de la Mejora Continua y
Modernización Tecnológica” de la Junta de Extremadura, contiene el programa de fomento de
la “Tramitación automatizada de procedimientos” dentro de su Estrategia 2, denominada
“Innovación en Servicios Públicos”.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2/2006, de 10 de enero, antes cita-
do, la presente orden se dicta previo informe de la Dirección General de Administración Elec-
trónica y Evaluación de las Políticas Públicas de la Vicepresidencia Primera y Portavocía de la
Junta de Extremadura. 

Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a
propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Por la presente orden se convoca el proceso de admisión y matriculación para cursar ense-
ñanzas de formación profesional del sistema educativo en régimen presencial que se imparte
en centros sostenidos con fondos públicos, del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura durante el curso 2011-2012.
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Artículo 2. Puestos escolares y oferta de plazas.

1. Las Delegaciones Provinciales de Educación determinarán la capacidad total, medida en
número de puestos escolares, de cada uno de los ciclos formativos de formación profesio-
nal que se vayan a impartir en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 2011-2012.

2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 b) del artículo 3 del Decreto 42/2007, de 6
de marzo, el Consejo Escolar de cada centro público, con anterioridad a la apertura de los
plazos fijados para la presentación de solicitudes, dará publicidad de los ciclos formativos
que se ofrecen en su centro y del número de puestos escolares totales para cada uno de
ellos, de acuerdo con la planificación de la Consejería de Educación. En el caso de los
centros privados concertados, la publicidad de las enseñanzas profesionales en régimen
de concierto se realizará por su titular. La oferta se publicará siguiendo los modelos del
Anexo XXVI y Anexo XXVII de esta orden, en los tablones de anuncios de los centros y de
las Delegaciones Provinciales de Educación con anterioridad a la apertura del periodo de
solicitud de plazas.

3. A efectos de determinar la oferta de plazas para nuevo alumnado, de la capacidad total se
deducirá el número de plazas ocupadas por el alumnado que no esté en condiciones de
promocionar al siguiente curso.

4. En la distribución de los puestos escolares vacantes de primer curso se atenderá a las
siguientes consideraciones:

a) El 80% de las plazas para nuevo alumnado de cada ciclo de grado medio se ofrecerá a
quienes estén en posesión de la titulación académica a la que se refieren los puntos 1 y
3 del artículo 3 de la presente orden. Asimismo, el 70% de las plazas para nuevo alum-
nado de cada ciclo de grado superior se ofrecerá a quienes estén en posesión de la titu-
lación académica a la que se refieren los puntos 1 y 3 del artículo 4. 

b) El 20% restante de las plazas para nuevo alumnado de cada ciclo de grado medio se
ofrecerá a quienes tengan superada la prueba de acceso a ciclos formativos de grado
medio, la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior o la prueba de acceso
a la universidad para mayores de 25 años. En cada ciclo de grado superior, el 30% de
las plazas para nuevo alumnado se ofrecerá quienes tengan superada la prueba de
acceso a los ciclos formativos de grado superior o la prueba de acceso a la universidad
para mayores de 25 años.

c) En cumplimiento del apartado 2 del artículo 75 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, en cada uno de los grupos anteriores se reservará un 5% de las
plazas para estudiantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. En
grado medio, las plazas reservadas a las personas con discapacidad que no resulten
cubiertas se acumularán a las restantes del respectivo grupo en cada una de las adjudi-
caciones a las que hace referencia el artículo 14 de la presente orden. En grado supe-
rior tal acumulación de plazas se producirá al final de la tercera adjudicación.

d) En cumplimiento del artículo 9.3 a) del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre
deportistas de alto nivel y alto rendimiento, en cada uno de los grupos establecidos en
las letras a) y b) anteriores se reservará un 5% de las plazas para estudiantes que
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tengan vigente su condición de deportistas de alto nivel y alto rendimiento. En grado
medio las plazas reservadas a deportistas de alto nivel y alto rendimiento que no resul-
ten cubiertas se acumularán a las restantes del respectivo grupo en cada una de las
adjudicaciones a las que hace referencia el artículo 14 de la presente orden. En grado
superior tal acumulación de plazas se producirá al final de la tercera adjudicación.
En todo caso, los deportistas de alto nivel y alto rendimiento tendrán prioridad para
ser admitidos en el ciclo formativo de grado medio de conducción de actividades físi-
co-deportivas en el medio natural y en el ciclo formativo de grado superior de anima-
ción de actividades físico-deportivas.

e) Las plazas para nuevo alumnado contempladas en el apartado a) anterior que no se
cubran se añadirán a las plazas previstas en la letra b). Del mismo modo, las corres-
pondientes al grupo previsto en el apartado b) anterior que no se cubran se añadirán a
las plazas previstas en la letra a) anterior. Este trasvase de plazas se realizará al final
de la segunda y de la tercera adjudicación para los ciclos formativos de grado medio y
de la tercera adjudicación para los ciclos formativos de grado superior. 

5. Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, para la segunda adjudicación se mantendrá
la distribución de las plazas que no se hubieran cubierto por cada colectivo. Si surgieran
nuevas plazas, debidas a renuncias del alumnado ya matriculado que no esté en condicio-
nes de promocionar al segundo curso, se distribuirán conforme a las proporciones defini-
das en el apartado 4 anterior. El resto de las renuncias a las que se refiere el artículo 18
acrecentarán las plazas del colectivo al que correspondiera la inicialmente adjudicada. 

6. Las plazas para nuevo alumnado correspondientes a ciclos formativos de grado medio que
estuvieran vacantes tras el segundo periodo de matriculación se distribuirán para la tercera
adjudicación de acuerdo con las proporciones establecidas en el apartado 4 de este artículo. 

7. Para los ciclos formativos de grado superior, sin perjuicio de lo establecido en el apartado
4.e) de este artículo, se mantendrá la distribución de las plazas que no se hubieran
cubierto por cada colectivo hasta la tercera adjudicación. Si surgieran nuevas plazas, debi-
das a renuncias del alumnado ya matriculado que no estén en condiciones de promocionar
a segundo curso, se distribuirán conforme a las proporciones definidas en el apartado 4
del presente artículo. El resto de las renuncias a las que se refiere el artículo 18 acrecen-
tarán las plazas del colectivo al que correspondiera la inicialmente adjudicada. 

Artículo 3. Ciclos formativos de grado medio.

1. Para el acceso directo a los ciclos formativos de grado medio de formación profesional se
requiere estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria,
según establece el artículo 41.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. También podrán acceder a los ciclos formativos de grado medio de formación profesional
quienes, careciendo del requisito académico mencionado en el apartado anterior, tuvie-
ran aprobada la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio prevista en el
artículo 41 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Igualmente podrán acceder quie-
nes carezcan del requisito académico mencionado pero tengan superada la prueba de
acceso a ciclos formativos de grado superior o la prueba de acceso a la Universidad para
mayores de 25 años. En estos casos, para participar en el procedimiento de admisión,
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podrán inscribirse en las pruebas de acceso que convoca la Consejería de Educación
para recabar el certificado de superación de las pruebas de acceso a ciclos formativos
de grado medio o participar directamente con la documentación acreditativa de la supe-
ración de las pruebas mencionadas.

3. Sin perjuicio de los requisitos establecidos en los apartados anteriores, se podrá acceder
de manera directa a los ciclos formativos de grado medio en los siguientes casos:

a) Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar.

b) Estar en posesión del título de Técnico.

c) Haber superado el segundo curso del Bachillerato Unificado Polivalente, o se acredite
tener un máximo de dos materias pendientes en el conjunto de los dos primeros cursos
de esa enseñanza, de acuerdo con el artículo 2 de la Orden EDU/1603/2009 de 10 de
junio, por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, modificada por Orden EDU/520/211.

d) Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de la reforma de las
enseñanzas medias.

e) Haber superado el tercer curso del plan de estudios de 1963, o segundo curso de
comunes experimental de las enseñanzas de artes aplicadas y oficios artísticos.

f) Haber superado, conforme a la Orden EDU/1603/2009 de 10 de junio, seis cursos
completos de Humanidades y al menos uno de Filosofía, o cinco de Humanidades y al
menos dos de Filosofía, de la carrera eclesiástica.

g) Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con el
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria regulado en la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

h) Estar en posesión de los títulos académicos mencionados en los apartados 1 y 3 del
artículo 4 de esta orden.

Artículo 4. Ciclos formativos de grado superior.

1. Para el acceso directo a los ciclos formativos de grado superior de formación profesional se
requiere estar en posesión título de Bachiller, según establece el artículo 41.1 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. También podrán acceder a los ciclos formativos de grado superior de formación profesional
quienes, careciendo del requisito académico mencionado en el apartado anterior, tuvieran
aprobada la correspondiente prueba de acceso prevista en el artículo 41.2 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Así mismo podrán acceder quienes carezcan del
requisito académico mencionado pero tengan superada la prueba de acceso a la Universi-
dad para mayores de 25 años. En este caso, para participar en el procedimiento de admi-
sión podrán inscribirse en las pruebas de acceso que convoca la Consejería de Educación
para recabar el certificado de superación de pruebas de acceso a ciclos formativos de
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grado superior o participar directamente con la documentación acreditativa de la supera-
ción de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

3. Sin perjuicio de los requisitos establecidos en los apartados anteriores, se podrá acceder
directamente a los ciclos formativos de grado superior en los siguientes casos:

a) Estar en posesión del título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

b) Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental.

c) Haber superado el curso de orientación universitaria o preuniversitario.

d) Conforme al artículo 2.3 de la Orden EDU/1603/2009 de 10 de junio, modificada por la
Orden EDU/520/2011 de 7 de marzo, disponer del Certificado acreditativo de haber
superado el Curso Preuniversitario establecido en la Ley de 26 de febrero de 1953,
sobre la Ordenación de la Enseñanza Media.

e) Estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a
efectos académicos.

f) Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

g) Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con el
título de Bachiller regulado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

h) Conforme al artículo 2.3 de la Orden EDU/1603/2009 de 10 de junio, modificada por la
Orden EDU/520/2011 de 7 de marzo, tener el título oficial de Maestro o Maestra de
Enseñanza Primaria.

Artículo 5. Criterios generales.

1. Corresponde al Consejo Escolar de los centros docentes públicos el estudio de las solicitu-
des presentadas así como de la documentación acreditativa.

2. En los centros privados concertados, corresponde al titular del mismo la admisión del
alumnado, debiendo garantizar el Consejo Escolar el cumplimiento de las normas genera-
les de admisión, de acuerdo con lo dispuesto en la redacción del artículo 57 c) de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, según la redacción
dada por la disposición final primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. Con este fin, el referido Consejo Escolar asesorará al titular del centro que será el
responsable del cumplimiento de las citadas normas.

3. No podrá condicionarse la admisión del alumnado al resultado de pruebas o exámenes, a
excepción de las recogidas en el artículo 3.2 y en el artículo 4.2 de la presente orden.

4. En el supuesto de que el número de solicitudes de ingreso sea superior al de plazas ofer-
tadas se aplicarán los criterios de prioridad previstos en la presente orden. 

5. El alumnado matriculado en un determinado ciclo formativo tendrá derecho a permanecer
escolarizado en el siguiente curso escolar en el mismo ciclo, centro y turno. Si el turno deja
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de ser impartido, el alumnado podrá permanecer en el mismo centro en turno diferente. Si
fuera el ciclo el que dejara de tener continuidad en el centro, el alumnado podrá elegir el
mismo ciclo en cualquier otro centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autó-
noma. Para ello, formalizará la matrícula correspondiente establecida en el artículo 17 de la
presente orden, no siendo necesario participar de nuevo en el proceso de admisión. 

6. En primer curso, en aquellos ciclos formativos que, después del tercer periodo de matrícu-
la, no alcancen una matrícula mínima del 50% de los puestos escolares ofertados no se
podrán iniciar las correspondientes enseñanzas, salvo que concurran situaciones excepcio-
nales, que requerirán la autorización expresa de la Dirección General de Formación Profe-
sional y Aprendizaje Permanente. En estos casos, el centro realizará una solicitud a la
Delegación Provincial que corresponda que, junto con el informe motivado del Servicio de
Inspección, remitirá dicha solicitud a la Dirección General. En su caso, la Dirección General
de Formación Profesional procederá a reasignar plazas a quienes estuvieran matriculados
adjudicando las plazas que les hubieran correspondido en función de los criterios de adju-
dicación y de permanencia reflejados en esta orden. 

Artículo 6. Criterios de prioridad para el acceso directo a ciclos formativos de
grado medio.

1. Para quienes cumplan los requisitos académicos de acceso directo, el orden de preferencia
en la admisión a ciclos formativos de grado medio se establecerá atendiendo a los siguien-
tes grupos:

a) Quienes acrediten estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria, haber superado el segundo curso de Bachillerato Unificado Polivalente, o el
segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias. De
igual modo, el alumnado que haya completado las enseñanzas de BUP, Bachillerato,
COU o Bachiller experimental u otras equivalentes a efectos académicos y no se
encuentren incluidos en los siguientes grupos de este artículo se considerarán en éste.

b) Quienes estén en posesión de un título oficial de formación profesional o de carácter
profesionalizador (Técnico, Técnico Auxiliar, Técnico Superior, Técnico Especialista,
haber superado el tercer curso del plan de estudios de 1963, o segundo curso de comu-
nes experimental de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, u otro equi-
valente a efectos profesionales), que dé acceso a esta enseñanza.

c) Quienes acrediten estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

2. Si el número de demandantes de acceso directo es superior al de plazas ofertadas, serán
sucesivamente admitidos los alumnos comprendidos en las letras del apartado anterior,
atendiendo a la nota media del expediente académico correspondiente a la enseñanza que
da acceso a los ciclos formativos de grado medio.

3. Si se produjeran empates, se resolverán en atención al resultado del sorteo publicado
por resolución de 3 de marzo de 2011, de la Dirección General de Personal Docente
(DOE n.º 53, de 17 de marzo de 2011), del que se extrajeron las letras “YD”. De este
modo, los solicitantes empatados se ordenarán a partir de las letras extraídas, para
los apellidos primero con la letra “Y” y segundo con la letra “D” en orden alfabético
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ascendente. Si no existiera segundo apellido, la letra de referencia “D” se entenderá
referida al primer nombre. 

Artículo 7. Criterios de prioridad para el acceso directo a ciclos formativos de grado
superior.

1. Para quienes cumplan los requisitos académicos de acceso directo, el orden de prelación
en la admisión a ciclos formativos de grado superior se establecerá atendiendo a los
siguientes grupos:

a) Quienes acrediten estar en posesión del título de Bachiller o haber superado el segundo
curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental o el Curso de Orientación
Universitaria (COU).

b) Quienes acrediten estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior
o equivalente a efectos académicos.

c) Quienes acrediten estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

2. Si el número de demandantes de acceso directo es superior al de plazas ofertadas, serán
sucesivamente admitidos los alumnos comprendidos en las letras a, b, y c, atendiendo a
las siguientes reglas que deben aplicarse en el proceso de admisión a los ciclos formativos
de grado superior.

3. Para el alumnado comprendido en la letra a del apartado anterior, en consonancia con al
artículo 29.3 del Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, se establecerán los subgru-
pos siguientes:

a.1. Haber cursado alguna de las modalidades y materias de Bachillerato relacionadas
que, a estos efectos y para cada ciclo formativo, determinan los Reales Decretos que
establecen los títulos de formación profesional de grado superior y fijan sus ense-
ñanzas mínimas. Las citadas modalidades y materias se reflejan en el Anexo III y en
el Anexo IV de esta orden. A estos únicos efectos, se tendrán en cuenta las equiva-
lencias en modalidad y materias que se contemplan en el Anexo V.

a.2. Haber cursado alguna de las modalidades de Bachillerato, Bachillerato Experimental
o las correspondientes opciones del Curso de Orientación Universitaria y ninguna de
las materias de Bachillerato a las que se refiere el apartado a.1 anterior. Igualmente,
y para estos únicos efectos, se tendrá en cuenta la equivalencia de modalidades y
opciones que se contemplan en el Anexo V.

a.3. Haber cursado cualquier otra modalidad u opción no relacionada con el ciclo formati-
vo al que se pretende acceder.

4. Dentro de cada subgrupo se establecerá prioridad según la mayor nota media del expe-
diente académico del alumno.

5. En el caso de estudios extranjeros, la asignación de la modalidad de dichos estudios equi-
valentes a los de Bachillerato será realizada por el centro educativo receptor de la solicitud
con el asesoramiento, si fuera necesario, de la Comisión Provincial de Escolarización.
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6. En los grupos b) y c) se utilizará como criterio de desempate la mayor nota media del expe-
diente académico de Formación Profesional o de estudios universitarios, respectivamente.

7. Una vez ordenadas las solicitudes conforme a los criterios de prioridad a.1, a.2 y a.3 para
el grupo a), y asimismo las de los grupos b) y c), los empates que pudieran producirse se
resolverán según determina el artículo 6.3 de esta orden.

Artículo 8. Criterios de prioridad para el acceso a ciclos formativos de grado medio
mediante prueba.

1. Si el número de aspirantes por prueba de acceso a ciclos de grado medio es superior al de
plazas ofertadas para este colectivo, se atenderá como criterio de prioridad en la admisión
a la calificación de dicha prueba.

2. En los empates que pudieran producirse, se aplicará el siguiente orden de prioridad:

a) Quienes acrediten experiencia laboral en cualquier sector productivo, según criterio de
mayor a menor tiempo trabajado.

b) Si persistiera el empate se resolverá según lo establecido en el artículo 6.3 de la
presente orden. 

Artículo 9. Criterios de prioridad para el acceso a ciclos formativos de grado supe-
rior mediante prueba. 

1. Quienes estén en posesión de un certificado de superación de la prueba de acceso a ciclos
formativos de grado superior, si el número de demandantes de ciclos de grado superior es
mayor al de plazas ofertadas para este colectivo, el orden de prelación, se establecerá aten-
diendo a los siguientes grupos y dentro de los mismos a la calificación de dicha prueba:

a) Quienes posean un certificado de prueba de acceso de la misma opción que la del ciclo
formativo al que se desea acceder, conforme a la relación establecida en el Anexo VI, o
un certificado de pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años de una
opción equivalente a la de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior
contemplada en este apartado a) según la relación establecida en el Anexo VIII.

b) Quienes estén en posesión de un certificado de prueba de acceso de una opción dife-
rente a la del ciclo formativo al que se desea acceder, conforme a la relación estableci-
da en el Anexo VI o de un certificado de pruebas de acceso a la Universidad para
mayores de 25 años de una opción equivalente a los de la prueba de acceso a ciclos
formativos de grado superior contemplados en este apartado b), según la relación esta-
blecida en el Anexo VIII. 

2. A estos efectos, las opciones correspondientes a las pruebas de acceso superadas en
Extremadura en el año 2007 o anteriores se equipararán a las opciones contempladas en
el Anexo VI mencionado según las equivalencias que aparecen en el Anexo VII. Asimis-
mo, a quienes aporten un certificado de pruebas de acceso superadas en otra Comunidad
Autónoma se les atribuirá la opción que corresponda del Anexo VI en función de las
materias superadas en la parte específica de la prueba superada según la relación entre
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opciones y materias asociadas establecida en el citado Anexo. Si en dicha prueba se
hubiera obtenido la exención de la parte específica, la atribución a la opción se realizará
siguiendo lo establecido en el artículo 9 de la Orden de 26 de abril de 2011, de la Conse-
jería de Educación, por la que se convocan las pruebas de acceso a ciclos formativos de
la formación profesional del sistema educativo (DOE n.º 85, de 5 de mayo).

3. En los empates que pudieran producirse se aplicará el siguiente orden de prioridad:

a) Quienes acrediten experiencia laboral relacionada con el ciclo formativo que se desea
cursar, según criterio de mayor a menor tiempo trabajado.

b) Quienes acrediten experiencia laboral en cualquier sector productivo, según criterio de
mayor a menor tiempo trabajado.

c) Si persistiera el empate se resolverá según lo establecido en el artículo 6.3 de la
presente orden.

Artículo 10. Prioridad en la admisión según la convocatoria en la que se solicite la
plaza.

1. Tendrá prioridad el alumnado que solicite plaza en junio sobre el que la solicite en
septiembre. Dicha prioridad será efectiva dentro de los grupos o, en su caso, subgrupos a
los que se refieren los artículos 6, 7, 8 y 9 de esta orden, y respetando las reservas de
plaza que se mencionan en los apartados 4 c) y d) del artículo 2. Dentro de cada grupo o
subgrupo se ordenará en primer lugar a los solicitantes de la convocatoria de junio y en
segundo lugar a los de la de septiembre.

2. Igualmente, para la elaboración de las listas de espera a las que se refiere el artículo 16
se atenderá el criterio descrito en el párrafo anterior.

Artículo 11. Baremación del expediente.

1. A los efectos de determinar la nota media del expediente académico se deberá aportar
certificación académica personal o, en su defecto, fotocopia compulsada del Libro de Cali-
ficaciones. Si las calificaciones contenidas en estos documentos estuvieran expresadas en
términos cuantitativos, la nota media se expresará como media aritmética simple con dos
decimales. Si las calificaciones se expresaran en términos cualitativos, el cálculo se reali-
zará conforme al apartado 3 de este mismo artículo.

2. La nota que corresponde a la prueba de acceso será la que figure en la certificación emiti-
da por el órgano competente. En el caso de certificaciones en las que conste una califica-
ción de “apto”, ésta equivaldrá a una puntuación de 5.

3. En todos los casos en los que el cálculo de la nota media se realice atendiendo a la media
aritmética simple con dos decimales de las calificaciones obtenidas en cada una de las
materias de los distintos cursos, y haya que transformar la calificación cualitativa en cuan-
titativa, se hará según la siguiente correspondencia:

No presentado: 2.

Insuficiente o Suspenso: 3.
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Suficiente: 5.

Aprobado: 5,5.

Bien: 6.

Notable: 7,5.

Sobresaliente o Matrícula de Honor (M.H.): 9,5.

4. En los cálculos establecidos en el párrafo anterior, no se tendrán en cuenta las calificacio-
nes de “apto”, “exento”, “convalidado” o similares, ni tampoco la de las materias de reli-
gión ni sus alternativas.

5. En el caso de alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros, para el cálculo de
la nota media cuando sea necesario, se atenderá a lo establecido en la Resolución de 29
de abril de 2010, de la Secretaría de Estado de Educación y Formación Profesional, por la
que se establecen las instrucciones para el cálculo de la nota media que debe figurar en
las credenciales de convalidación y homologación de estudios y títulos extranjeros con el
bachiller español, BOE n.º 113, de 8 de mayo de 2010.

Artículo 12. Solicitudes. 

1. Las personas interesadas presentarán una única solicitud, que no podrá contener simultá-
neamente ciclos formativos de grado medio y ciclos formativos de grado superior, en el
centro educativo que soliciten en primer lugar, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la que se adjuntará la credencial
académica requerida para acceder al ciclo formativo y, en su caso, la documentación rela-
cionada con los criterios de prioridad establecidos en la presente orden. En la instancia,
que figura como Anexo I para los ciclos formativos de grado medio y como Anexo II para
los ciclos formativos de grado superior, constará, por orden de preferencia, el turno o
turnos elegidos, el ciclo o ciclos formativos que se quiere cursar y el centro o centros
donde se desean cursar. 

2. La solicitud podrá cumplimentarse además a través de los formularios de la plataforma
educativa Rayuela en la dirección https://rayuela.educarex.es/ A tal efecto el usuario
deberá autentificarse en la Plataforma mediante la clave de acceso. En este caso, será
imprescindible una vez cumplimentada la solicitud, imprimirla, firmarla y presentarla
junto con el resto de la documentación en el centro educativo que soliciten en primer
lugar o enviarla al mismo mediante cualquiera de los medios previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en el plazo que establece el artículo
26 de esta orden.

3. Además de lo anterior, conforme a lo expresado en la disposición adicional única de
esta orden, se podrá presentar la solicitud por el sistema de administración electróni-
ca, de conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que
se crea el Registro Telemático, se regula la utilización de técnicas electrónicas, infor-
máticas y telemáticas, así como el empleo de la firma electrónica reconocida por la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la siguiente dirección
http://sede.juntaex.es/web/portal/tramites. El Registro Telemático deberá emitir un
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recibo consistente en una copia autenticada de la solicitud, incluyendo la fecha y hora
de presentación y el número de entrada de registro.

4. Quienes presenten solicitud en el primer periodo al que se refiere el artículo 14 (del 13 al
29 de junio), no podrán realizar una nueva solicitud en el segundo periodo ya que perma-
necen en el proceso hasta la tercera adjudicación, a menos que medie renuncia conforme
al artículo 18 de esta orden.

5. No podrán presentar solicitud en el periodo de junio quienes en el curso 2010-2011 se
encuentren matriculados en último curso de enseñanzas cuya superación completa supon-
ga una prioridad menor en la admisión de los ciclos formativos solicitados conforme a los
artículos 7, 8 y 9 de esta orden y que tengan materias pendientes de evaluar en la convo-
catoria septiembre. El incumplimiento de esta condición con independencia del momento
en que tal circunstancia pueda conocerse, dará lugar a la anulación de la solicitud de
admisión, de la reserva de puesto escolar o de la matrícula en el ciclo formativo y de
todos los efectos que de dichas anulaciones pudieran haberse derivado, incluidas, en su
caso, las calificaciones de los módulos profesionales que hubieran sido evaluados.

Artículo 13. Documentación. 

1. La documentación acreditativa que deberá acompañar a dicha solicitud es la siguiente:

a) Acreditación de la identidad del solicitante. Autorización expresa para que la Adminis-
tración Educativa recabe dicha información del Sistema de Verificación de Identidad del
solicitante, caso de no otorgarse la misma el solicitante deberá aportar fotocopia
compulsada de cualquier documento oficial en el que figuren nombre, apellidos, y fecha
de nacimiento del solicitante.

b) Acreditación del expediente académico o de la superación de la prueba de acceso. El
expediente académico se acreditará mediante certificación académica personal o foto-
copia compulsada del libro de calificaciones. La superación de la prueba de acceso se
acreditará mediante la correspondiente certificación o copia compulsada. Si la prueba
de acceso a ciclos formativos de grado superior se superó en otra Comunidad Autóno-
ma, en la certificación debe constar la materia o materias superadas en la parte especí-
fica de la prueba. En caso de que la parte específica estuviera exenta, se deberá apor-
tar también la documentación que acredite el ciclo formativo de grado medio, el
certificado de profesionalidad o la experiencia laboral sobre los que se basó tal exen-
ción. En caso de que los anteriores documentos estuvieran expresados en un idioma
diferente del castellano, se requerirá también su correspondiente traducción jurada. Si
el título académico o las pruebas de acceso a ciclos formativos que se aportan como
requisitos de admisión se hubiesen obtenido o superado en centros sostenidos con
fondos públicos de Extremadura en el año 2008 o siguientes, el solicitante podrá otor-
gar autorización expresa para que la Administración educativa recabe estas informacio-
nes de los registros automatizados del sistema de gestión Rayuela.

c) La acreditación de homologación de estudios extranjeros se realizará mediante copia
compulsada de la resolución de homologación o, en su defecto, a través del volante
para la inscripción condicional en centros docentes o en exámenes oficiales, justifica-
tivo de que se ha iniciado el procedimiento y ajustado al modelo publicado como
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Anexo II de la orden ECD/3305/2002. El volante, dentro del plazo de vigencia del
mismo, permitirá la mencionada inscripción en los mismos términos que si la homolo-
gación o convalidación hubiera sido concedida, aunque con carácter condicional y por
el plazo en él fijado.

d) Acreditación de la discapacidad del solicitante. Se acreditará mediante certificación del
dictamen emitido por el órgano competente de la Administración de la Junta de Extre-
madura o, en su caso, de otras Administraciones Públicas.

e) Acreditación de la condición de deportista de alto rendimiento. Deberá aportarse certifi-
cación del dictamen emitido por el órgano público competente.

f) Acreditación de la experiencia laboral. Se realizará aportando los siguientes documentos:

— Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad labo-
ral a la que estuviera afiliado el solicitante, donde conste la empresa, la categoría
laboral (grupo de cotización) y el periodo de contratación o, en su caso, el periodo
de cotización en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

— Certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que
conste específicamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y el perio-
do de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de trabajadores
por cuenta propia, certificación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y
justificantes de pago de dicho impuesto.

g) Quienes opten al proceso de admisión por cumplir los requisitos de titulación acadé-
mica presentarán una declaración en la que se hará constar que la titulación presen-
tada es la de menor prioridad en la admisión según los artículos 6 o 7, o en su caso,
de mayor nivel académico y que permiten cursar los estudios solicitados, de acuerdo
con el modelo del Anexo IX de esta orden. Asimismo, quienes opten al proceso de
admisión por haber superado la correspondiente prueba de acceso presentarán una
declaración en la que se hará constar que no se está en posesión del título académico
que da acceso directo a las enseñanzas, de acuerdo con el modelo del Anexo X de
esta orden. Ambas declaraciones se refieren a la fecha de cierre del periodo de
presentación de solicitudes. El incumplimiento de estas condiciones con independen-
cia del momento en que tal circunstancia pueda conocerse, dará lugar a la anulación
de la solicitud de admisión, de la reserva de puesto escolar o de la matrícula en el
ciclo formativo y de todos los efectos que de dichas anulaciones pudieran haberse
derivado, incluidas, en su caso, las calificaciones de los módulos profesionales que
hubieran sido evaluados.

2. El Consejo Escolar de los centros públicos, o el titular de los centros privados concertados,
podrá recabar de los solicitantes la documentación que estime oportuna en orden a la
justificación de las situaciones y circunstancias alegadas.

3. Cuando el solicitante obtenga plaza en un centro distinto al solicitado en primer lugar, y
desee matricularse en él, el centro reclamará al de primera opción la documentación
presentada en su caso por el interesado. No obstante, el centro procederá a la formaliza-
ción inmediata de la matrícula, quedando condicionada a la recepción de la documentación.
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Artículo 14. Procedimiento de adjudicación coordinada de puestos escolares. Opcio-
nes del alumnado en cada adjudicación. 

1. El procedimiento de adjudicación coordinada de puestos escolares constará de dos perio-
dos de solicitud de admisión y tres adjudicaciones. Las dos primeras adjudicaciones se
realizarán sobre las solicitudes presentadas en el primer periodo y la tercera adjudicación
en el mes de septiembre, conforme a las siguientes precisiones:

a) La primera adjudicación se realizará una vez finalizado el plazo del primer periodo de
solicitud.

b) La segunda adjudicación se realizará una vez finalizado el primer periodo de matricula-
ción al que se refiere el artículo 17 de esta orden. En ella se incorporarán las plazas
vacantes correspondiente al alumnado que hubiera renunciado explícitamente a la
plaza obtenida o que, habiendo obtenido plaza en la adjudicación anterior, no hubiera
formalizado matrícula o reserva de puesto escolar. 

c) La tercera adjudicación se realizará una vez finalizados el segundo periodo de solicitud
y el segundo periodo de matrícula. En ella se incorporarán las plazas vacantes corres-
pondientes al alumnado que hubiera renunciado explícitamente a la plaza obtenida o
que, habiendo obtenido plaza en la segunda adjudicación, no hubiera formalizado
matrícula o reserva de puesto escolar. 

2. En cada una de las adjudicaciones, el alumnado que haya obtenido el puesto escolar
solicitado en primer lugar estará obligado a formalizar matrícula en el ciclo formativo y
centro educativo asignado no teniendo que realizar ninguna acción adicional en adjudi-
caciones posteriores.

3. Quien haya obtenido el puesto escolar en un ciclo distinto al solicitado en primer lugar,
deberá optar tanto en la primera como en la segunda adjudicación por:

a) Formalizar la matrícula en el ciclo formativo y centro educativo asignados. En cuyo caso
no tendrá que realizar ninguna acción adicional en siguientes adjudicaciones.

b) Realizar reserva del puesto escolar en el ciclo formativo y centro educativo asignados,
en espera de obtener otro más favorable en la siguiente adjudicación. En este caso en
la siguiente adjudicación deberá realizar la matrícula o la reserva según corresponda.

4. Cuando después de la tercera adjudicación se haya obtenido una plaza diferente a la
elegida en primer lugar, los aspirantes deberán formalizar la correspondiente matrícula.
No obstante, pasarán automáticamente a formar parte de las listas de espera de aque-
llos ciclos formativos solicitados con mayor prioridad que la plaza adjudicada. Si final-
mente obtuvieran plaza en alguno de los ciclos formativos de esas listas de espera,
podrán matricularse en el nuevo ciclo formativo, debiendo anular previamente la matrí-
cula realizada. 

5. En cualquiera de las tres adjudicaciones, si finalizado el correspondiente plazo de matricu-
lación o reserva no se materializa ninguna de las opciones, se entenderá que el solicitante
renuncia a seguir participando en el proceso, decayendo en sus derechos.
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Artículo 15. Resolución del procedimiento de admisión de solicitantes al primer
curso de ciclos formativos. 

1. Finalizados los periodos de presentación de solicitudes previstos en el artículo 14 de la
presente orden, y analizada la documentación aportada por los solicitantes, el Consejo Esco-
lar de cada centro docente público y el titular, en el caso de los centros privados concerta-
dos, publicará en el tablón de anuncios del centro la relación provisional de todos solicitan-
tes, tanto admitidos como excluidos, con indicación de todas las circunstancias aportadas en
la solicitud en relación con los requisitos de acceso y criterios de prioridad, siguiendo los
modelos establecidos en el Anexo XI para grado medio y el Anexo XII y Anexo XIII para
grado superior. Además se publicará una relación específica provisional, según el Anexo XIV,
de aspirantes excluidos del proceso, con indicación del motivo de exclusión. 

2. Publicada la relación provisional, los solicitantes podrán, en el periodo de reclamaciones
que se establece en el artículo 26 de esta orden, presentar en el centro donde realizó la
solicitud las alegaciones que estimen convenientes. 

3. Transcurrido dicho plazo, el Consejo Escolar en los centros docentes públicos, o el titular
de los privados concertados, procederá a estudiar y valorar las alegaciones que, en su
caso, se hayan presentado y publicará en el tablón de anuncios del centro, la relación defi-
nitiva de solicitantes con indicación de todos los requisitos de acceso aportados y los
correspondientes criterios de prioridad (Anexo XI para grado medio y el Anexo XII y
Anexo XIII para grado superior). Igualmente se publicará la relación definitiva de aspiran-
tes excluidos del proceso, con indicación del motivo de exclusión (Anexo XIV).

4. Esta información será la que la aplicación informática utilizará como base para realizar las
adjudicaciones. En cada adjudicación se generarán listas ordenadas de aspirantes con
indicación de su situación, que estarán disponibles en las Delegaciones Provinciales y en
los centros educativos. 

5. La dirección de los centros comunicará la adjudicación de los puestos escolares mediante
su publicación en el tablón de anuncios de cada centro. Dicha publicación servirá de notifi-
cación a los interesados, y contendrá una lista de los aspirantes admitidos (Anexo XVI) y
no admitidos a la primera opción indicando en este último caso, si procede, el centro y
ciclo asignado (Anexo XXI). Además, la dirección de los centros publicará, para cada uno
de sus ciclos formativos y en cada turno, una relación pormenorizada y organizada de
adjudicación según los modelos del Anexo XVII y del Anexo XVIII para grado medio y del
Anexo XIX y del Anexo XX para grado superior.

6. Contra el resultado de las adjudicaciones podrá interponerse, mediante escrito dirigido al
director del centro en el que se presentó la solicitud de admisión, reclamación ante la
Comisión Provincial de Escolarización a la que hace referencia el artículo 24 de esta orden,
quien comunicará lo que proceda a la Dirección General de Formación Profesional y Apren-
dizaje Permanente a fin de que puedan tomarse las medidas que, en su caso, correspon-
dan. La resolución de la Comisión de Escolarización pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 16. Listas de espera. 

1. Terminado el tercer plazo de matrícula, se generarán listas de espera que permitirán ordenar
el llamamiento que los centros educativos han de realizar en el caso de producirse vacantes.
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Formarán parte de las listas de espera, además de las personas contempladas en el artículo
14, los aspirantes que no hayan obtenido plaza en ninguna de las adjudicaciones. 

2. El orden de incorporación a la lista tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 10, así
como lo dispuesto en los artículos 6 y 7 para los aspirantes de acceso directo a ciclos
formativos de grado medio y de grado superior respectivamente. 

3. En grado medio, los aspirantes provenientes de prueba de acceso, se incluirán en el
primer grupo del colectivo de acceso directo, en función de la nota de la prueba de acceso
y, teniendo en cuenta, si procede, los criterios de desempate establecidos en el artículo 8.

4. En grado superior, se presentan dos posibles casos y en ambos se tendrán en cuenta, si
procede, los criterios de desempate del artículo 9:

a) Quienes posean un certificado de prueba de acceso de la misma opción que la del ciclo
formativo al que se desea acceder, conforme a la relación establecida en el Anexo VI, o un
certificado de Pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años de una opción
equivalente a la de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior contemplada
en este apartado a) según la relación establecida en el Anexo VIII, se ordenarán junto con
los del primer subgrupo de acceso directo, que efectivamente exista en función de lo que
se especifica para el ciclo formativo concreto en el Anexo III y en el Anexo IV. 

b) Quienes estén en posesión de certificado de prueba de acceso de una opción diferente
a la del ciclo formativo al que se desea acceder, conforme a la relación establecida en el
Anexo VI o de un certificado de pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25
años de una opción equivalente a los de la prueba de acceso a ciclos formativos de
grado superior contemplados en este apartado b), según la relación establecida en el
Anexo VIII, se incluirán junto al subgrupo de aspirantes de acceso directo que teniendo
bachillerato o equivalente, no hayan hecho la modalidad prioritaria que se especifica en
los Anexos III y IV. 

5. Los empates que pudieran producirse en aplicación de lo establecido en los apartados
anteriores, se resolverán siguiendo el sistema descrito en el artículo 6.3. 

6. Los centros incorporarán al final de estas listas aquellos aspirantes que no hayan presen-
tado la instancia dentro de los plazos previstos o que hayan sido excluidos del proceso por
incumplimiento de alguno de los términos exigidos, siempre que cumplan las condiciones
de acceso al ciclo formativo correspondiente. Además, podrá adherirse a las mismas, el
alumnado matriculado en primero que desee cambiar de centro, de ciclo formativo o de
turno. El orden de incorporación a la lista de este colectivo será el que marque la fecha de
entrada de la solicitud en el centro educativo. Esta incorporación no podrá realizarse con
anterioridad a la fecha que a estos efectos se establece en el artículo 26.

7. El llamamiento por parte del centro a las personas que integran la lista de espera será
ordenado y personal.

8. La matrícula del alumnado incluido en las listas de espera no podrá realizarse antes de
que las listas sean publicadas por el programa Rayuela ni después de la fecha establecida
en el artículo 26 de esta orden.
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9. El alumno que se matricule a consecuencia del llamamiento de listas de espera permanece-
rá en lista de espera de aquellas opciones con mayor preferencia a la de la plaza obtenida. 

Artículo 17. Matriculación y reservas de puesto escolar en primer curso.

1. El alumnado admitido en primer curso en las enseñanzas de ciclos formativos de forma-
ción profesional en oferta completa deberá formalizar su matrícula o reserva de puesto
escolar utilizando los modelos establecidos en el Anexo XXII para grado medio y en el
Anexo XXIII para grado superior, acompañados de la documentación que se indica en
dichos anexos y en los plazos estipulados en el artículo 26. En estos modelos se prevé la
solicitud de autorización a la Administración educativa para recabar información sobre la
identidad del estudiante del Sistema de Verificación de Datos de Identidad y, en su caso,
para recabar la información académica necesaria siempre que esté disponible en los regis-
tros automatizados del sistema de gestión Rayuela. La reserva se realizará mediante la
presentación de la solicitud correspondiente al Anexo XXIV de esta orden.

2. Durante el mes de octubre, la Dirección de los centros recabará la información necesaria
del alumnado que no asista a las actividades lectivas al objeto, si procede, de anular las
matrículas correspondientes y realizar, si procede, el llamamiento a las personas que inte-
gran la lista de espera.

Artículo 18. Renuncia a la participación en el proceso.

1. Los solicitantes que no hayan obtenido plaza en la segunda adjudicación podrán renunciar
a la participación en el proceso de admisión en el plazo establecido en el artículo 26, a
través del modelo establecido en el Anexo XXV de esta orden.

2. Se entenderá que renuncia el alumnado que debiendo formalizar matrícula o reserva de
plaza no lo hiciera en los plazos establecidos tras cada adjudicación.

3. En cualquier caso la renuncia anulará todos los efectos de la solicitud y permitirá presen-
tar una nueva, en los plazos generales de solicitud, siempre que se cumplan el resto de
los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Artículo 19. Alumnado que no está en condiciones de promocionar a segundo curso.

1. Se considera alumnado que no está en condiciones de promocionar el que ha de permane-
cer en el mismo curso y que en el curso académico anterior al que corresponde este
proceso de admisión se hallase matriculado en el mismo sin haber causado baja, aunque
hubiera anulado alguna de las convocatorias.

2. Este alumnado deberá formalizar matrícula en los plazos establecidos en el artículo 26. En
caso contrario, se entenderá que renuncia a continuar los estudios y las plazas vacantes
resultantes serán adjudicadas.

3. Si este alumnado desease cambiar de centro deberá participar en el procedimiento de
admisión que se convoca en esta orden o bien realizar la solicitud de traslado de matrícula
al que hace referencia el artículo 20.
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Artículo 20. Traslados de matrícula en primer curso. 

1. El alumnado que una vez matriculado en primer curso desee cambiar de centro podrá soli-
citarlo mediante escrito dirigido a la dirección del centro de destino a lo largo del curso
académico. Dicha solicitud se podrá realizar en el periodo comprendido entre la fecha de
la publicación de la lista de espera contemplada en el artículo 26 y el inicio de la evalua-
ción ordinaria de junio. 

2. El director del centro solicitado procederá a admitir la solicitud de traslado siempre que
existan plazas vacantes y recabará del centro de origen el expediente académico del
alumnado trasladado.

3. Las personas incluidas en las listas de espera a las que hace referencia el artículo 16 de
esta orden tendrán preferencia sobre las solicitudes de traslado de matrícula para la esco-
larización en plazas que hubieran podido quedar vacantes, sin perjuicio de lo establecido
en el párrafo 6 del mencionado artículo.

Artículo 21. Matrícula del alumnado que promociona a segundo curso.

Todo el alumnado que promociona a segundo curso realizará su matrícula en el centro educa-
tivo en el que cursó primero, en el mes de junio o septiembre en función del momento en
que tal promoción sea efectiva, en los plazos establecidos para ello en el artículo 26, sin
perjuicio de la posibilidad de solicitar el traslado de matrícula al que hace referencia el artícu-
lo 23. 

Artículo 22. Matrícula del alumnado que repite segundo curso.

El alumnado que deba repetir segundo curso realizará su matrícula en el centro educativo en
el que cursó segundo en 2010/2011, en el mes de junio o septiembre en función del momen-
to en que tal promoción sea efectiva, en los plazos establecidos para ello en el artículo 26. 

Artículo 23. Traslados de matrícula y admisión en segundo curso.

1. El alumnado matriculado en segundo curso sin módulos pendientes de primero que desee
cambiar de centro podrá solicitar traslado de matrícula en los plazos establecidos en el
artículo 26.

2. En esos mismos plazos podrá solicitar la admisión para cursar segundo curso el alumnado
que esté en disposición de realizar dicho curso y no hubiera estado matriculado en estas
enseñanzas en Extremadura en el curso 2010/2011. Junto con la solicitud de admisión,
deberá aportarse original o copia compulsada de la documentación que acredita poseer las
condiciones de acceso a las enseñanzas (acceso directo o prueba) y certificación oficial de
calificaciones del ciclo formativo para el que se solicita la admisión y copia del documento
nacional de identidad o equivalente.

3. Transcurridos los plazos a los que se refieren los puntos anteriores, la dirección del centro
publicará, en las fechas indicadas en el citado artículo 26, la relación de solicitudes con
indicación de si han sido o no admitidas. A estos efectos las solicitudes de traslado y de
admisión conformarán una única lista.
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4. El director del centro solicitado procederá a admitir la solicitud siempre que existan plazas
vacantes.

5. En caso de que el número de solicitudes sea superior al de plazas vacantes, dichas solici-
tudes se ordenarán en forma decreciente por la calificación media de todos los módulos de
primer curso, y serán admitidas solicitudes hasta completar la capacidad total de puestos
escolares. Si finalmente hubiera empates serán resueltos mediante el procedimiento indi-
cado en el artículo 6.3. En el periodo de septiembre, tendrán prioridad las solicitudes
realizadas en junio que no fueron admitidas.

6. El número de plazas vacantes se determinará teniendo en cuenta la capacidad total medi-
da en número de puestos escolares, el alumnado del centro que, habiendo promocionado
a segundo curso o debiendo repetirlo, hayan efectuado su matrícula en los plazos corres-
pondientes así como, en el primer periodo (junio), el alumnado que deba acudir a las
pruebas extraordinarias de septiembre.

7. Para las solicitudes de traslado admitidas, la dirección del centro solicitado recabará del
centro de origen el expediente académico del alumnado trasladado. Para las solicitudes de
admisión, el alumnado admitido formalizará la matrícula durante los días previstos para
ello en el artículo 26.

8. Sin perjuicio de lo anterior, posteriormente a lo largo del curso académico el alumnado
que desee cambiar de centro podrá solicitarlo mediante escrito dirigido a la dirección
del centro de destino, que procederá a admitir la solicitud de traslado siempre que
existan plazas vacantes y recabará del centro de origen el expediente académico del
alumnado trasladado.

Artículo 24. Comisiones Provinciales de Escolarización.

1. Las Delegaciones Provinciales de Educación constituirán Comisiones de Escolarización con
anterioridad al comienzo del periodo de solicitud, con el fin de garantizar el cumplimiento
de las normas sobre admisión de alumnos y enviarán detalle de su composición a la Direc-
ción General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente.

2. Las Comisiones Provinciales de Escolarización se ocuparán en su ámbito respectivo de:

a) Informar sobre las plazas disponibles.

b) Asegurar el correcto desarrollo del proceso de admisión.

c) Asesorar a los centros educativos durante todo el proceso.

3. Las Comisiones Provinciales de Escolarización velarán para que cada uno de los centros
educativos expongan en su tablón de anuncios, con anterioridad y durante el periodo de
solicitud, la siguiente información:

a) Normativa reguladora de la admisión de alumnos en centros docentes sostenidos con
fondos públicos.

b) Número máximo de plazas vacantes.
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c) Plazo de formalización de solicitudes.

d) Calendario que incluya la fecha de publicación de las relaciones del alumnado admitido
y excluido, y plazos para presentar reclamaciones.

e) Plazos de matrícula o reserva de plaza para las distintas adjudicaciones.

4. Las Comisiones Provinciales de Escolarización estarán compuestas por:

a) El Delegado Provincial de Educación o persona en quien delegue, que actuará como
Presidente.

b) Dos miembros del cuerpo de inspectores de Educación designados por la Delegación
Provincial de Educación.

c) Dos miembros de la Unidad de Programas Educativos con funciones de apoyo a la
Formación Profesional, designados por la Delegación Provincial de Educación.

d) El director o la directora de un centro educativo público, o titular de un centro educati-
vo sostenido con fondos públicos, en el que se vayan a impartir ciclos formativos,
designado por la Delegación Provincial de Educación correspondiente.

e) Un miembro de la Administración Local en representación de las localidades incluidas
en el ámbito territorial donde actúe la Comisión.

f) Un representante de las madres y los padres del alumnado del ámbito territorial donde
actúe la Comisión.

g) Dos representantes de las Organizaciones Sindicales más representativas.

h) Una persona funcionaria de la Delegación Provincial, designada por la Delegación
Provincial de Educación, que actuará como Secretaria/o de la Comisión.

Artículo 25. Información a través de Internet. 

1. La plataforma Rayuela proporcionará un acceso personal y seguro a la misma que
permitirá al usuario realizar el seguimiento de su solicitud y de su situación en el proce-
so de admisión.

2. Las claves de acceso al programa se pueden solicitar a través de la página web
https://rayuela.educarex.es/, así como en el centro en el que se encuentra matriculado el
aspirante, o bien en aquél en el que se ha presentado la solicitud.

Artículo 26. Calendario. 

El calendario de admisión y matriculación del alumnado para cursar formación profesional
del sistema educativo en régimen presencial en centros sostenidos con fondos públicos en
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso 2011-2012, es el que aparece en
el cuadro siguiente. Dicho cuadro contempla, asimismo, los Anexos que deben ser utiliza-
dos, en su caso y sin perjuicio de la documentación que deba acompañarse, en cada fase
del proceso.

Viernes, 10 de junio de 2011
15030NÚMERO 111



Viernes, 10 de junio de 2011
15031NÚMERO 111



Viernes, 10 de junio de 2011
15032NÚMERO 111



Disposición adicional única. Administración electrónica.

1. Los interesados que deseen utilizar la vía telemática definida en la presente orden, confor-
me a lo establecido en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que se crea el Registro
Telemático, se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas, así
como el empleo de la firma electrónica reconocida por la administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura deberán usar sistemas de firma electrónica reconocida que
sean conformes a lo establecido en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electró-
nica, y resulten adecuados para garantizar la identificación de los participantes y, en su
caso, la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos.

Deberán disponer de un Certificado digital válido (no caducado, ni revocado) emitido por
alguna de las Entidades Emisoras reconocidas por el Ministerio de Política Territorial y
Administración Pública en su plataforma @firma. La firma electrónica reconocida tendrá,
respecto de los datos y documentos aportados en forma electrónica, el mismo valor jurídi-
co que la firma manuscrita en relación con los presentados en papel. 
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2. El ejercicio del procedimiento de presentación de solicitudes mediante tramitación telemá-
tica definido en esta orden, se realizará a través de la Plataforma Educativa Extremeña
“Rayuela”, en la cual se encuentra integrada la “Secretaría Virtual de los centros educati-
vos dependientes de la Consejería de Educación” (en adelante aplicación telemática).

3. La utilización por los órganos administrativos de técnicas electrónicas, informáticas y telemáti-
cas para la emisión de actos o notificaciones a los que se refiere la presente orden, garantizará
en todo caso la identificación y el ejercicio de la competencia por el órgano correspondiente.

4. Las relaciones entre los usuarios y la Administración mediante medios telemáticos se reali-
zarán con autenticidad, seguridad y confidencialidad, garantizando que los medios o
soportes en que se almacenen los documentos electrónicos cuentan con las medidas de
seguridad que garanticen la integridad, protección y conservación de los documentos
almacenados y, en particular, la identificación de los usuarios y el control de acceso de los
mismos, adoptando las medidas de seguridad necesarias para evitar que se intercepten y
alteren las comunicaciones, y que se produzcan accesos no autorizados.

5. La utilización de medios telemáticos, informáticos o electrónicos en ningún caso podrá
implicar la existencia de restricciones o discriminaciones de cualquier naturaleza en el
acceso de los ciudadanos a la prestación de servicios públicos o a cualquier actuación o
procedimiento administrativo.

6. La aplicación telemática, una vez que la solicitud haya sido completada por el usuario,
efectuará una conexión con el Registro Telemático Único de la Junta de Extremadura, a los
efectos de registrar de entrada la solicitud y practicar el correspondiente asiento de la
misma en la base de datos habilitada al efecto.

Podrá realizarse tramitación telemática durante el mismo plazo legal que se establezca para
la presentación no telemática de solicitudes. No obstante, cuando concurran razones justifi-
cadas de mantenimiento técnico u operativo, podrá interrumpirse por el tiempo imprescin-
dible la recepción de solicitudes. La interrupción deberá anunciarse a los potenciales usua-
rios de la aplicación telemática con la antelación que, en su caso, resulte posible. En
supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de la aplicación, y siempre
que sea factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia. 

7. Para la presentación telemática de solicitudes el usuario deberá autentificarse en la Plata-
forma a través del certificado digital al que se refiere el apartado 1 de esta disposición.

Los ciudadanos podrán dirigir sus consultas al Centro de Atención a Usuarios de la Plata-
forma Rayuela (CAU) para solventar las dudas que pudieran tener sobre la utilización de la
Plataforma, así como sobre el procedimiento definido en la presente Orden para la presen-
tación telemática de solicitudes. Las direcciones y medios de contacto con el CAU son los
relacionados a continuación:

— Telf.: 924 004050.

— Fax: 924 004066.

— Correo electrónico: caurayuela@edu.juntaextremadura.net

8. Los medios técnicos de los que deberán disponer los usuarios de la tramitación telemática son:

— Navegador web estándar con las siguientes extensiones (plug-in) instaladas:
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• Cliente Java Runtime Environment 6 o superior.

• Cliente visor de pdf.

— Conexión ADSL 512 kbits o superior.

Disposición final primera. Medidas de aplicación.

Se faculta a la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente para
dictar cuantos actos sean necesarios para la ejecución de la presente orden.

Las Delegaciones Provinciales de Educación arbitrarán las actuaciones necesarias para que
tengan conocimiento de la misma los centros educativos, alumnado, familias y en general
todos los sectores de la Comunidad Educativa.

Disposición final segunda. Oferta parcial.

Se habilita a la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente para
que convoque el procedimiento de admisión y matriculación para las vacantes que resulten
del proceso que se regula en la presente orden.

Disposición final tercera. Oferta del módulo de FCT y/o proyecto.

Los centros que impartan enseñanzas de formación profesional presencial en las que el
módulo de formación en centros de trabajo se realice de forma ordinaria en el primer trimes-
tre, sin perjuicio de lo establecido en la base octava de la Resolución de 25 de febrero de
2011, de la Dirección General de Formación Profesional y Aprendizaje Permanente, por la
que se establece el procedimiento de admisión y matriculación extraordinarias en los módu-
los de Formación en Centros de Trabajo y de Proyecto en oferta parcial, realizarán esta oferta
de acuerdo con lo que se establece en el artículo 23 de esta orden.

Disposición final cuarta. Recursos.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Educación en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, conforme a lo establecido en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo
previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Mérida, a 2 de junio de 2011.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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A N E X O  I

REVERSO

1. Se ruega al solicitante que, en su propio beneficio, ponga el máximo interés a fin de
cumplimentar total y correctamente su solicitud de participación.

2. La solicitud podrá cumplimentarse también por administración electrónica a través de la
página web de la Consejería de Educación (https://rayuela.educarex.es/).

Para ello deberá tener certificado digital conforme a la disposición adicional primera de
esta orden. La fecha de su cumplimentación por Internet deberá hacerse en los mismos
plazos que se mencionan en el artículo 26. La documentación necesaria en su caso, se
hará llegar al centro correspondiente antes de la publicación del listado provisional de
datos de admitidos y excluidos conforme al mencionado artículo 26. 

3. Si no dispone de certificado digital y cumplimenta la solicitud a través de la Secretaría
virtual Rayuela, posteriormente será imprescindible imprimirla, firmarla y presentarla
junto con la documentación necesaria, por cualquiera de los medios especificados en el
artículo 12 dentro de los plazos descritos en el artículo 26. 

Previamente habrá sido necesario, si no dispone de ellas, obtener las claves de acceso al
programa en la dirección https://rayuela.educarex.es/

4. Cada solicitante deberá cumplimentar UNA ÚNICA SOLICITUD ya sea de grado medio o
superior. De lo contrario, será excluido y sólo en el periodo de reclamaciones de datos
de solicitantes podrá renunciar a las que estime oportunas en los centros en los que
fueron presentadas.

5. Todos los participantes consignarán obligatoriamente los datos solicitados en los apartados
marcados con (*). 
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A N E X O  I I

REVERSO 

INSTRUCCIONES GENERALES

1. Se ruega al solicitante que, en su propio beneficio, ponga el máximo interés a fin de
cumplimentar total y correctamente su solicitud de participación.

2. La solicitud podrá cumplimentarse también por administración electrónica a través de la
página web de la Consejería de Educación (https://rayuela.educarex.es/). Para ello deberá
tener certificado digital conforme a la disposición adicional primera de esta orden. La
fecha de su cumplimentación por Internet deberá hacerse en los mismos plazos que se
mencionan en el artículo 26. La documentación necesaria en su caso, se hará llegar al
centro correspondiente antes de la publicación del listado provisional de datos de admiti-
dos y excluidos conforme al mencionado artículo 26. 

3. Si no dispone de certificado digital y cumplimenta la solicitud a través de la Secretaría
virtual Rayuela, posteriormente será imprescindible imprimirla, firmarla y presentarla
junto con la documentación necesaria, por cualquiera de los medios especificados en el
artículo 12 dentro de los plazos descritos en el artículo 26. Previamente habrá sido
necesario, si no dispone de ellas, obtener las claves de acceso al programa en la direc-
ción https://rayuela.educarex.es/ 

4. Cada solicitante deberá cumplimentar UNA ÚNICA SOLICITUD ya sea de grado medio o
superior. De lo contrario, será excluido y sólo en el periodo de reclamaciones de datos
de solicitantes podrá renunciar a las que estime oportunas en los centros en los que
fueron presentadas. 

5. Todos los participantes consignarán obligatoriamente los datos solicitados en los apartados
marcados con (*). 
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A N E X O  X X I I

REVERSO 

Documentación que debe adjuntarse:

a) Si proviene del proceso de admisión y de adjudicaciones automáticas: 

— Justificante del pago del seguro escolar. 

— Fotocopia del Libro de Familia (hoja en la que figura el alumno). 

— Dos fotografías de tamaño carné con el nombre y apellidos escritos al dorso.

b) Si NO proviene del proceso de admisión y de adjudicaciones automáticas:  

— La Documentación del apartado a) anterior.

— Fotocopia del DNI o documento legal equivalente, si no ha autorizado recabar dicha
información del Sistema de Verificación de Identidad.

— Justificación académica de acceso a las enseñanzas de Grado Medio (alguna de las
siguientes), si dicha información no está disponible en los registros automatizados del
sistema de gestión Rayuela.

• Fotocopia compulsada del título que da acceso directo al ciclo. 

• Certificación académica o libro de calificaciones.

• Certificado de Prueba de Acceso a Grado Medio o Superior.

• Certificado de homologación de estudios extranjeros.

Todo ello siguiendo las indicaciones del centro en el que se realiza la matrícula. 
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A N E X O  X X I I I

REVERSO 

Documentación que debe adjuntarse:

a) Si proviene del proceso de admisión y de adjudicaciones automáticas: 

— Justificante del pago del seguro escolar. 

— Fotocopia del Libro de Familia (hoja en la que figura el alumno). 

— Dos fotografías de tamaño carné con el nombre y apellidos escritos al dorso.

b) Si NO proviene del proceso de admisión y de adjudicaciones automáticas:  

— La Documentación del apartado a) anterior.

— Fotocopia del DNI o documento legal equivalente, si no ha autorizado recabar dicha
información del Sistema de Verificación de Identidad.

— Justificación académica de acceso a las enseñanzas de Grado Superior (alguna de las
siguientes), si dicha información no está disponible en los registros automatizados del
sistema de gestión Rayuela.

• Fotocopia compulsada del título que da acceso directo al ciclo. 

• Certificación académica o libro de calificaciones.

• Certificado de Prueba de Acceso a Grado Superior.

• Certificado de homologación de estudios extranjeros.

Todo ello siguiendo las indicaciones del centro en el que se realiza la matrícula. 
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 4/2011, de 9 de junio, por el que se dispone el
cese de D. José Luis Quintana Álvarez como Consejero de Fomento de la
Junta de Extremadura, y se asignan las funciones de dicha Consejería al
titular de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente. (2011030004)

En virtud de lo dispuesto en los artículos 26.3 b) y 34.2 de Ley Orgánica 1/2011, de 28 de
enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
32.2 y 13.e) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Cese.

Se dispone el cese de Don José Luis Quintana Álvarez como Consejero de Fomento de la
Junta de Extremadura, agradeciéndole los servicios prestados.

Artículo 2. Asignación de funciones.

Hasta el momento en que tenga lugar la toma de posesión del nuevo Gobierno, se asignan al
titular de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente las competencias atribuidas a
la Consejería de Fomento, para el despacho ordinario de los asuntos públicos que le pudieran
corresponder a ésta durante dicho periodo.

Disposición final. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Dado en Mérida, a 9 de junio de 2011.

El Presidente de la Junta de Extremadura, 

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 7 de junio de 2011 por la que se nombran funcionarios en
prácticas a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas,
convocadas por Orden de 30 de noviembre de 2009, para el acceso a
puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011050198)

Por Resolución de 5 de abril de 2011 (DOE n.º 72, de 13 de abril) se dispuso la publicación
de la relación definitiva de aprobados, por orden de puntuación total obtenida, en las prue-
bas selectivas convocadas por Orden de 30 de noviembre de 2009, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de 19 de mayo de 2011 (DOE n.º 99, de 25 de mayo de 2011), se convo-
có a los aspirantes que superaron las pruebas selectivas para el acceso a puesto vacan-
tes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno, para que comparecieran el día 6 de
junio, en acto público de elección de plazas, donde se ha procedido a la adjudicación de
las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas y a las peti-
ciones que se formularon.

Una vez cumplimentada la fase anterior, y con el fin de ejecutar lo dispuesto en la Base Déci-
ma de la Orden de convocatoria, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda en
uso de las atribuciones que tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y en la propia convocatoria, 

D I S P O N E :

Primero: Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo Subalterno de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
Anexo a la presente orden, con expresión del resultado del acto de elección de plazas cele-
brado el día 6 de junio.

Segundo: El régimen de los funcionarios nombrados por la presente orden será el establecido
por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas, que les será de plena aplicación
a todos los efectos cuando se produzca su incorporación efectiva al curso selectivo.

La incorporación como funcionarios en prácticas se formalizará mediante certificación expedi-
da por la Dirección de la Escuela de Administración Pública.

Los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en esta Administración y no
hayan efectuado la opción de retribuciones establecida en el artículo 2 del Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero, modificado por Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero, por el
que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas, percibirá una retribución equiva-
lente al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al Grupo en el que esté adscrito el
Cuerpo al que aspiran ingresar y los trienios que tengan reconocidos.
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La condición de funcionario en prácticas y sus efectos se mantendrán exclusivamente
mientras dure el curso selectivo teórico-práctico. Una vez concluido éste quedarán en
expectativa de ser nombrados funcionarios de carrera. En consecuencia, los aspirantes
que venían prestando servicios en esta Administración volverán a su puesto de trabajo de
origen hasta la toma de posesión como funcionario de carrera, y aquellos otros que no
estuvieran previamente prestando servicios no tendrán derecho a percibir retribución
alguna de esta Administración.

Tercero: Convocar a los aspirantes aprobados para su incorporación al Curso de Formación
Teórico Práctico correspondiente a cada Especialidad, cuya realización se dispone en la Base
Décima de la Orden de 30 de noviembre de 2009 de convocatoria de las pruebas selectivas,
que deberá superarse con la calificación de APTO para poder superar el proceso selectivo.

Los cursos comenzarán el día 13 de junio, a las 9 horas, en la Escuela de Administración
Pública de Extremadura, sita en la Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

Los cursos selectivos tendrán una duración de 18 horas lectivas, que se desarrollarán duran-
te los días 13, 14 y 15 de junio. El horario lectivo será de 9,00 a 14,00, de lunes a miércoles,
y de 16,00 a 19,00 el lunes.

En ellos se impartirán conocimientos relacionados con aspectos generales de la organización
de la que se va a formar parte así como aquellos específicos de cada especialidad y adecua-
dos a las características funcionales de los puestos a cubrir.

Los cursos se desarrollarán conforme al sistema de evaluación continua y prueba de aprove-
chamiento, teniendo carácter selectivo.

Es obligatoria la asistencia a la totalidad de las jornadas o sesiones docentes, así como la
realización de las actividades formativas complementarias, ejecución de los trabajos y prue-
bas que, en su caso, se encarguen a los participantes.

El control de asistencia de los alumnos se llevará a cabo por la Escuela de Administración
Pública. Los aspirantes deberán ir provistos del DNI, pudiendo ser requeridos en cualquier
momento para que acrediten su identidad. 

La falta de asistencia al mismo en cualquiera de sus jornadas o sesiones docentes supondrá
la calificación de “NO APTO” para el aspirante. 

No obstante, quienes no pudieran realizar el curso por causa de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, en fecha a
determinar atendiendo a criterios de eficiencia y disponibilidad de la Escuela de Administra-
ción Pública.

Tras la finalización del curso se emitirá un informe por cada uno de los participantes donde
los tutores-ponentes se pronuncien sobre la superación o no del mismo.

La Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, basándose en dichos informes,
otorgará la correspondiente calificación de “APTO” o “NO APTO”.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Décima de la convocatoria y en el Reglamento
General de Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
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de Extremadura, los aspirantes funcionarios en prácticas que no superen el respectivo curso
por haber obtenido la calificación de “NO APTO” perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios de carrera.

Cuarto. Los aspirantes que hayan superado el curso de formación teórico-práctico serán
nombrados funcionarios de carrera, asignándoles como destino definitivo el puesto de trabajo
que les fue adjudicado en el acto de elección de plazas. El destino obtenido será a todos los
efectos equivalente al obtenido por concurso.

Quinto. Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme establecen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 7 de junio de 2011.

El Director General de Recursos Humanos y Función Pública
(PD Resolución de 24 de marzo de 2011,

DOE n.º 61, de 29 de marzo),

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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ORDEN de 8 de junio de 2011 por la que se nombran funcionarios en
prácticas a los aspirantes que han superado las pruebas selectivas,
convocadas por Orden de 21 de diciembre de 2009, para el acceso a
puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar, Especialidad
Administración General, de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2011050196)

Por Resolución de 5 de mayo de 2011 (DOE n.º 86, de 6 de mayo) se dispuso la publicación
de la relación definitiva de aprobados, por orden de puntuación total obtenida, en las prue-
bas selectivas convocadas por Orden de 21 de diciembre de 2009, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar, Especialidad Administración General, de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de 27 de mayo de 2011 (DOE n.º 103, de 31 de mayo) se convocó a los aspi-
rantes que superaron las pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Auxiliar, Especialidad Administración General, para que comparecieran
el día 7 de junio en acto público de elección de plazas, donde se ha procedido a la adjudica-
ción de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas y a las
peticiones que se formularon.

Una vez cumplimentada la fase anterior, y con el fin de ejecutar lo dispuesto en la Base Déci-
ma de la Orden de convocatoria, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda en
uso de las atribuciones que tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y en la propia convocatoria,

D I S P O N E :

Primero: Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo Auxiliar, Especialidad Administración
General, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el Anexo a la presente orden, con expresión del resultado del
acto de elección de plazas celebrado el día 7 de junio.

Segundo: El régimen de los funcionarios nombrados por la presente orden será el establecido
por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas, que les será de plena aplicación
a todos los efectos cuando se produzca su incorporación efectiva al curso selectivo.

La incorporación como funcionarios en prácticas se formalizará mediante certificación expedi-
da por la Dirección de la Escuela de Administración Pública.

Los aspirantes que ya estén prestando servicios remunerados en esta Administración y no
hayan efectuado la opción de retribuciones establecida en el artículo 2 del Real Decreto
456/1986, de 10 febrero, modificado por Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero, por el
que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas, percibirá una retribución equi-
valente al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al Grupo en el que esté adscrito
el Cuerpo al que aspiran ingresar y los trienios que tengan reconocidos.
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La condición de funcionario en prácticas y sus efectos se mantendrán exclusivamente
mientras dure el curso selectivo teórico-práctico. Una vez concluido éste quedarán en
expectativa de ser nombrados funcionarios de carrera. En consecuencia, los aspirantes que
venían prestando servicios en esta Administración volverán a su puesto de trabajo de
origen hasta la toma de posesión como funcionario de carrera, y aquellos otros que no
estuvieran previamente prestando servicios no tendrán derecho a percibir retribución algu-
na de esta Administración.

Tercero: Convocar a los aspirantes aprobados para su incorporación al Curso de Formación
Teórico Práctico correspondiente al Cuerpo Auxiliar, Especialidad Administración General,
cuya realización se dispone en la Base Décima de la Orden de 21 de diciembre de 2010 de
convocatoria de las pruebas selectivas, que deberá superarse con la calificación de APTO
para poder superar el proceso selectivo.

El curso comenzará el día 13 de junio, a las 9 horas, en la Escuela de Administración Pública
de Extremadura, sita en la avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

El curso selectivo tendrá una duración de 20 horas lectivas, que se desarrollará durante los
días 13, 14 y 15 de junio. El horario lectivo será de 9,00 a 14,00, de lunes a miércoles, y de
16,00 a 18,30 el lunes y martes.

En ellos se impartirán conocimientos relacionados con aspectos generales de la organización
de la que se va a formar parte así como aquellos específicos de la especialidad y adecuados a
las características funcionales de los puestos a cubrir.

Los cursos se desarrollarán conforme al sistema de evaluación continua y prueba de aprove-
chamiento, teniendo carácter selectivo.

Es obligatoria la asistencia a la totalidad de las jornadas o sesiones docentes, así como la
realización de las actividades formativas complementarias, ejecución de los trabajos y prue-
bas que, en su caso, se encarguen a los participantes.

El control de asistencia de los alumnos se llevará a cabo por la Escuela de Administración
Pública. Los aspirantes deberán ir provistos del DNI, pudiendo ser requeridos en cualquier
momento para que acrediten su identidad. 

La falta de asistencia al mismo en cualquiera de sus jornadas o sesiones docentes supondrá
la calificación de “NO APTO” para el aspirante. 

No obstante, quienes no pudieran realizar el curso por causa de fuerza mayor debidamente
justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, en fecha a
determinar atendiendo a criterios de eficiencia y disponibilidad de la Escuela de Administra-
ción Pública.

Tras la finalización del curso se emitirá un informe por cada uno de los participantes donde
los tutores-ponentes se pronuncien sobre la superación o no del mismo.

La Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, basándose en dichos informes,
otorgará la correspondiente calificación de “APTO” o “NO APTO”.
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De conformidad con lo dispuesto en la Base Décima de la convocatoria y en el Reglamento
General de Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, los aspirantes funcionarios en prácticas que no superen el respectivo curso
por haber obtenido la calificación de “NO APTO” perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios de carrera.

Cuarto. Los aspirantes que hayan superado el curso de formación teórico práctico serán
nombrados funcionarios de carrera, asignándoles como destino definitivo el puesto de trabajo
que les fue adjudicado en el acto de elección de plazas. El destino obtenido será a todos los
efectos equivalente al obtenido por concurso.

Quinto. Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme establecen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así
como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 8 de junio de 2011.

El Director General de Recursos Humanos y Función Pública
(PD Resolución de 24 de marzo de 2011,

DOE n.º 61, de 29 de marzo),

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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A N E X O

CUERPO AUXILIAR

ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN GENERAL

TURNO LIBRE Y DISCAPACIDAD 
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ORDEN de 8 de junio de 2011 por la que se nombran funcionarios de carrera
del Cuerpo Auxiliar, Especialidad Administración General, de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los aspirantes que han
superado las pruebas selectivas convocadas por Orden de 21 de diciembre de
2009, por el procedimiento de promoción interna. (2011050197)

Por Resolución de 5 de mayo de 2011 (DOE n.º 86, de 6 de mayo), se dispuso la publicación
de la relación definitiva de aprobados, por orden de puntuación total obtenida, en las prue-
bas selectivas convocadas por Orden de 21 de diciembre de 2009, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar, Especialidad Administración General, de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de
promoción interna.

Por Resolución de 27 de mayo de 2011 (DOE n.º 103, de 31 de mayo), se ofertan plazas a
los efectos del nombramiento como funcionarios a los aspirantes que superaron las citadas
pruebas selectivas, para que comparecieran el día 7 de junio de 2011, en acto público de
elección de plazas, donde se ha procedido a la adjudicación de las mismas atendiendo al
orden de puntuación total obtenida en las pruebas y a las peticiones que se formularon.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las Bases de la Convocatoria y que por parte de los aspirantes
se cumplen los requisitos y especificaciones exigidos por la orden de la Convocatoria.

En su virtud y con el fin de ejecutar lo dispuesto en la Base Décima, de la orden de convoca-
toria, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

D I S P O N E :

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Auxiliar, Especialidad Administración
General, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el Anexo a la presente orden.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionario de carrera deberán prestar el juramento o
promesa previstos en el artículo 34 c) del Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, modifica-
do por la Ley 5/1995, de 20 de abril y, en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, así como
tomar posesión de su destino el día 1 de julio de 2011.

Tercero. Los aspirantes nombrados deberán aportar en el momento de la toma de posesión la
declaración a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la
opción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Contra la presente orden que agota la vía administrativa, los interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administración Pública
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y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en los arts. 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, conforme lo previsto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Mérida, a 8 de junio de 2011.

El Director General de Recursos Humanos y Función Pública
(PD Resolución de 24 de marzo de 2011,

DOE n.º 61, de 29 de marzo),

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL

A N E X O

CUERPO AUXILIAR

ESPECIAL ADMINISTRACIÓN GENERAL

PROMOCIÓN INTERNA
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RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2011, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, por la que se resuelve el turno de ascenso para el
personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, convocado por Orden de 8 de junio de 2010. (2011061183)

Por Orden de esta Consejería de 8 de junio de 2010 (DOE n.º 113, de 15 de junio) se convo-
có turno de ascenso para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por Resolución de 18 de mayo de 2011 (DOE n.º 99, de 25 de mayo), se hizo pública la rela-
ción de aprobados en el turno de ascenso de algunas categorías y especialidades, convocán-
dose a los aspirantes incluidos en la misma, para que comparecieran el día 3 de junio de
2011 en acto público de elección de plazas, donde se procedió a la adjudicación de las
mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las pruebas selectivas y a las
peticiones que se formularon. 

Una vez cumplimentada la fase anterior corresponde hacer público el resultado del proceso
de elección de plazas con expresión de los destinos que le son adjudicados a cada aspiran-
te aprobado.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditada la observancia del procedi-
miento debido y que por parte de los candidatos propuestos para los destinos que se indican
se cumplen los requisitos y las especificaciones exigidos en la Orden de Convocatoria, esta
Consejería de Administración Pública y Hacienda, en virtud de lo dispuesto en la Base Octava
de la Orden de Convocatoria y en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero. Resolver el turno de ascenso para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, convocado por Orden de 8 de junio de 2010,
declarando ascendidos a los aspirantes que figuran en Anexo a esta resolución en las Catego-
rías Profesionales y Especialidades, en su caso, que se indican y con adjudicación de los
puestos de trabajo que asimismo se especifican.

Segundo.

1. Los traslados que se deriven de la presente resolución tendrán la consideración de volun-
tarios y no darán derecho a indemnización alguna.

2. En todos los supuestos y visto que concurren razones justificadas por la concatenación de
este proceso con otros que aún se hallan pendientes de resolución, la fecha de efectos del
cese en el puesto de trabajo de origen será el 30 de junio de 2011, y la de la toma de
posesión en el nuevo destino obtenido, el 1 de julio de 2011. 

3. No obstante, el Secretario General de la Consejería donde preste servicios el trabajador
podrá acordar la prórroga de su cese por necesidades del servicio hasta veinte días,
debiendo comunicarlo a la Consejería a la que haya sido destinado y a la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos y Función Pública.
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4. En el caso de que el puesto adjudicado estuviese ocupado por un contratado temporal de
duración determinada, los plazos de cese y de toma de posesión señalados anteriormente
contarán a partir de la fecha de terminación del contrato temporal.

Tercero. Contra la presente resolución, los interesados podrán interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante esta Consejería en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo estable-
cido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o, bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
que le corresponda, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como
cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 8 de junio de 2011.

El Director General de Recursos Humanos y Función Pública
(PD Resolución de 24 de marzo de 2011,

DOE n.º 61, de 29 de marzo),

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2011, de la Dirección General de
Planificación, Formación y Calidad, por la que se procede a la publicación
del nombramiento del Presidente y de la Secretaria del Comité Ético de
Investigación Clínica Autonómico de Extremadura. (2011061144)

El Decreto 139/2008, de 3 de julio, por el que se establece la regulación de los Comités
Éticos de Investigación Clínica de Extremadura, dedica el Título II a la regulación del Comité
Ético de Investigación Clínica Autonómico de Extremadura.

El artículo 5 del mencionado decreto, que lleva la rúbrica de “composición” establece, en su aparta-
do tercero que la “designación de los miembros será realizada por el Director General competente
en materia de Calidad Sanitaria, quien nombrará entre ellos al Presidente y Vicepresidente”.

Dichas competencias vienen atribuidas a la mencionada Dirección General, en virtud del
Decreto 66/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia.

El artículo 9 del Decreto 139/2008, determina que dicho Comité, de conformidad con la legis-
lación vigente, será acreditado por la Dirección General competente en materia de calidad
sanitaria de la Consejería con competencia en materia de Sanidad y de Investigación Clínica,
por un periodo de cuatro años, y una vez comprobada que la documentación presentada
cumple los requisitos establecidos en la Ley 29/2006, de 26 de julio, de Garantías y Uso
Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios, en el Real Decreto 223/2004, de 6 de
febrero, por el que se regulan los ensayos clínicos con medicamentos.

En virtud de todo lo anterior, por Resoluciones de 27 de mayo de 2011 se procede al
nombramiento del nuevo Presidente y de la nueva Secretaria, al haber sido necesario la
sustitución de los antiguos titulares de dichos cargos, y conforme a la regulación conteni-
da en el artículo 9 del Decreto 139/2008, el Director General de Planificación, Formación
y Calidad,

R E S U E L V E :

Proceder a la publicación de los nombramientos de D. Agustín Pijierro Amador como Presi-
dente del Comité Ético de Investigación Clínica Autonómico de Extremadura y de D.ª Victoria
Higueras Plaza, como Secretaria del Comité Ético de Investigación Clínica Autonómico de
Extremadura.

Mérida, a 31 de mayo de 2011.

El Director General de Planificación, 
Formación y Calidad,

JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al acuerdo de ampliación del plazo de ejecución del
Convenio de Colaboración entre la Entidad Pública Empresarial Red.es y la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo del Programa “TIC
TAC Extremadura”. (2011061129)

Habiéndose firmado el día 17 de diciembre de 2010, el Acuerdo de Ampliación de plazo de
ejecución del Convenio de Colaboración entre la entidad pública empresarial RED.ES y la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo del programa “TIC TAC Extremadu-
ra”, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero,
sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de Ampliación que figura como
Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 27 de mayo de 2011.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación

y Documentación
(Resolución de 12/05/2010,
DOE n.º 93, de 18 de mayo),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS
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A N E X O

ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

EXTREMADURA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA “TIC TAC EXTREMADURA”

Madrid, a 17 de diciembre de 2010.

REUNIDOS

Don Sebastián Muriel Herrero, en nombre y representación de la entidad pública empresarial
Red.es (en adelante, “RED.ES”), en su calidad de Director General, habilitado para este acto
en virtud de las facultades delegadas a su favor de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 164/2002, de 8 de febrero por el que se aprueba el Estatuto de la entidad pública
empresarial Red.es, y

Doña María Dolores Aguilar Seco, en nombre y representación de la Junta de Extremadu-
ra (en adelante, “la Comunidad Autónoma”), en su condición de Vicepresidenta Segunda
y Consejera de Economía, Comercio e Innovación, designada para dicho cargo por Decre-
to del Presidente 19/2007, de 30 de junio (DOE Extraordinario n.º 6, de 2 de julio), en
virtud de las competencias conferidas por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
facultado para este acto por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
de 10 de julio de 2009.

RED.ES y la Comunidad Autónoma, en adelante, podrán ser denominadas, individualmente,
“la Parte” y, conjuntamente, “las Partes”, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica y
de obrar suficiente para la celebración del presente Acuerdo 

EXPONEN

I. Las Partes firmaron el 27 de octubre de 2009 el Convenio de colaboración entre la entidad
pública empresarial red.es y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo
del programa TIC TAC Extremadura (en adelante, “el Convenio”).

II. La Cláusula Decimosegunda del Convenio establece “El presente Convenio surtirá efecto
desde el momento de su firma y extenderá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010,
sin perjuicio de que puedan finalizarse las actuaciones iniciadas con anterioridad a dicho
plazo incluido el mantenimiento previsto en la cláusulas segunda, tercera y octava del
presente Convenio”.

III. La Comisión de seguimiento propuso en su reunión de fecha 27 de octubre de 2010
ampliar el plazo de ejecución del Convenio con la finalidad de que puedan concluirse las
actuaciones establecidas en el mismo, con el objetivo de dar un mejor cumplimiento de
los objetivos de la Colaboración establecida entre las partes. 

IV. Las Partes, a la vista de la necesidad planteada por la Comisión de Seguimiento, celebran
el presente Acuerdo de conformidad con las siguientes 
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CLÁUSULAS

PRIMERA. AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.

Las Partes acuerdan ampliar el plazo de ejecución del Convenio hasta el día 31 de diciembre
de 2011 inclusive.

SEGUNDA. EFICACIA DEL PRESENTE ACUERDO. 

En todo lo no novado expresamente por el presente acuerdo, seguirá en vigor lo dispuesto
en el Convenio.

Y en prueba de cuanto antecede, las Partes suscriben el presente Acuerdo, en dos ejempla-
res y a un solo efecto.

Por la Entidad Pública Empresarial Red.Es, el Director General Red.Es, Fdo.: Sebastián Muriel
Herrero.

Por la Junta de Extremadura, La Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio
e Innovación, Fdo.: María Dolores Aguilar Seco.

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2011, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, por la que se realiza la segunda convocatoria
de actividades formativas pertenecientes al Plan de Formación 2011 de la
Escuela de Administración Pública de Extremadura. (2011061151)

Esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública procede a realizar la
segunda convocatoria de actividades del Plan de Formación para 2011 de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura (EAP), que se especifican en los Anexos I y II de la
presente resolución.

Las características de los destinatarios de la formación, los criterios generales de selección
así como las condiciones de desarrollo de las actividades formativas se recogen en la orden
que aprobó el Plan de Formación para 2011, especificándose en la presente resolución los
aspectos de procedimiento de solicitud y concesión de actividades formativas, conforme a
las siguientes 

BASES

Primera. Solicitudes. 

Quienes, reuniendo los requisitos exigidos para cada una de las actividades, deseen parti-
cipar en la mismas, deberán cursar su solicitud a través del formulario disponible en la
página web de la EAP http://eap.juntaextremadura.es/. El sistema facilitará un número de
registro electrónico que el solicitante podrá imprimir como comprobante de haber presen-
tado dicha solicitud. 

1. Se deberán cumplimentar todos los apartados para una adecuada gestión de la formación,
así como verificar que los datos de contacto son los correctos, dado que cualquier comuni-
cación desde la EAP se realizará conforme a los datos aportados en la solicitud.

2. Será necesario consignar en el Modelo de Solicitud un número de teléfono móvil o fax a fin
de poder realizar las notificaciones necesarias.

3. En el caso de que se solicite alguna actividad que se desarrolle con acceso a Internet
deberá incluirse en la solicitud una dirección de correo electrónico.

4. Cuando en la ficha técnica de la actividad se indique, deberá remitirse por fax a la Escuela
de Administración Pública, durante el mismo plazo de presentación de solicitudes, el
correspondiente certificado del responsable administrativo (Anexo III), uno por cada acti-
vidad solicitada que lo requiera, indicando el número de registro electrónico que al efecto
haya facilitado el sistema al realizar la solicitud. 

5. La Escuela de Administración Pública podrá revisar los certificados presentados (Anexo
III) junto con el coordinador de la actividad y responsables de las materias objeto de
formación en el caso de que no se ajusten plenamente a los criterios específicos de
selección establecidos. 
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6. Los interesados podrán solicitar un máximo de tres actividades formativas, pudiendo ser
una de ellas alguna de las ofertadas como “Habilidades de Desarrollo Personal”, lo que se
indica en el Anexo I de la presente resolución.

7. Las diferentes ediciones de los cursos se consideran, a estos efectos, cursos independientes. 

8. Las actividades recogidas en el Anexo II no son elegibles, tal y como se recoge en sus
correspondientes fichas técnicas.

Segunda. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en las acciones formativas de esta
convocatoria será desde el día siguiente a su publicación en el DOE hasta el día 22 de
junio, inclusive.

Tercera. Admisión.

Tras el proceso selectivo, la Escuela de Administración Pública notificará a los interesados su
admisión, así como instrucciones para la asistencia a la actividad formativa mediante mensa-
je SMS, en el caso de que este dato se haya incluido en la solicitud. En el caso de que solo se
haya incluido el número de FAX la comunicación se realizará por este procedimiento.

La renuncia a una actividad para la que se ha sido seleccionado, con independencia del moti-
vo, debe comunicarse a la Escuela de Administración Pública por fax al menos tres días labo-
rables antes del inicio de la misma para poder ofertar la plaza vacante a otro solicitante
incluido en la lista de reservas.

En caso contrario y salvo justificación de causa mayor, se penalizará para la participación en
las actividades formativas del Plan de Formación siguiente (2012).

La Escuela de Administración Pública realizará las acciones necesarias para una correcta
comunicación, siendo los destinatarios de las notificaciones los que deberán asegurar la
recepción de las mismas.

Mérida, a 2 de junio de 2011.

El Director General de Recursos Humanos
y Función Pública,

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2011, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, por la que se designa a INGEIN
(Ingeniería de Gestión Industrial, SL) como organismo autorizado de
verificación metrológica para diversos instrumentos de medida. (2011061091)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Don Alberto Cabello de los Cobos, en nombre y representación de la entidad Inge-
niería de Gestión Industrial, SL (INGEIN), con domicilio en calle Rozabella, 2, Edificio Berlín
1.ª, de Las Rozas (Madrid), ha solicitado su designación como organismo autorizado de veri-
ficación metrológica para diversos instrumentos de medida:

— Instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático.

— Instrumentos destinados a medir las emisiones de los gases de escape de los vehículos
equipados con motores de encendido por chispa (gasolina).

— Instrumentos destinados a medir la opacidad y determinar el coeficiente de absorción
luminosa de los gases de escape de los vehículos equipados con motores de encendido por
compresión (diésel).

— Sistemas de medida en camiones cisternas para líquidos de baja viscosidad (≤20 mPa x s).

— Registradores de temperatura y termómetros para el transporte, almacenamiento, distri-
bución y control de productos a temperatura controlada.

Segundo. Para la designación como organismo autorizado de verificación metrológica la enti-
dad solicitante deberá cumplir con los requisitos establecidos por la Directriz 1/2007, de 26
de noviembre, para la designación de organismos autorizados de verificación metrológica,
publicada por Resolución de 29 de noviembre de 2007 de la Secretaría General de Industria. 

Tercero. Examinada la documentación presentada junto con la solicitud se comprueba el
cumplimiento de las condiciones y requisitos mínimos exigidos por la directriz, incluso acredi-
tación en los procedimientos para los que solicita la designación, emitido por la Entidad Nacio-
nal de Acreditación, en base al documento PE-ENAC-OC/01 y sus sucesivas modificaciones.

Cuarto. Esta Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética considera que
en la tramitación del expediente se han cumplido los trámites reglamentarios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La legislación básica reguladora del control metrológico de los instrumentos de
medida está constituida por la Ley 3/1985, de Metrología, y sus sucesivas modificaciones, el
Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control metrológico del Estado
sobre instrumentos de medida y la citada Directriz 1/2007 de 26 de noviembre.

Segundo. La ejecución de las verificaciones de estos instrumentos de medida se encuentran
reguladas por:
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— Orden de 27 de abril de 1999, por la que se regula el control metrológico de los instru-
mentos de pesaje de funcionamiento no automático, en sus fases de verificación después
de reparación o modificación y verificación periódica.

— Orden ITC/3722/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control metrológico del
Estado en fase de instrumentos en servicio sobre los instrumentos destinados a medir las
emisiones de los gases de escape de los vehículos equipados con motores de encendido
por chispa (gasolina).

— Orden ITC/3749/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control metrológico del
Estado sobre los instrumentos destinados a medir la opacidad y determinar el coeficiente
de absorción luminosa de los gases de escape de los vehículos equipados con motores de
encendido por compresión (diésel).

— Orden ITC/3750/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control metrológico del
Estado sobre los sistemas de medida en camiones cisternas para líquidos de baja viscosi-
dad (≤20 mPa x s).

— Orden ITC/3701/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control metrológico del
Estado sobre los registradores de temperatura y termómetros para el transporte, almace-
namiento, distribución y control de productos a temperatura controlada.

Tercero. La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética es competente
sobre el control metrológico en el ámbito territorial de Extremadura de acuerdo con la Ley
3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de
transferencia de competencias a las Comunidades Autónomas, específicamente en lo relativo
a la transferencia de competencias en el ámbito de metrología, y la Ley Orgánica 1/2011, de
28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

Vistos los preceptos legales citados y a propuesta del Servicio de Coordinación Territorial

R E S U E L V O :

Primero. Designar a Ingeniería de Gestión Industrial, SL (INGEIN), en el ámbito territorial de
Extremadura y sin carácter de exclusividad, como organismo autorizado de verificación
metrológica de:

— Instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático (clase I: capacidad máxima ≤
30 kg con número de escalones de verificación ≤ 500.000; Clase II: capacidad máxima ≤
3.000 kg y Clase III: capacidad máxima ≤ 200.000 kg).

— Instrumentos destinados a medir las emisiones de los gases de escape de los vehículos
equipados con motores de encendido por chispa (gasolina).

— Instrumentos destinados a medir la opacidad y determinar el coeficiente de absorción
luminosa de los gases de escape de los vehículos equipados con motores de encendido por
compresión (diésel).

— Sistemas de medida en camiones cisternas para líquidos de baja viscosidad (≤20 mPa x s).

— Registradores de temperatura y termómetros para el transporte, almacenamiento, distri-
bución y control de productos a temperatura controlada (Registradores de temperatura
Clase 1 y 2 de –20º a 70º C y Termómetros para medida de temperatura en aire Clase
0.5, 1 y 2 de –20º a 70º C).
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Segundo. La presente designación tiene validez por un plazo de cinco años (28 de abril de
2016), pudiendo ser renovada mediante la presentación de la solicitud por el organismo
autorizado de verificación metrológica en el plazo de un mes anterior a la fecha de caducidad
de la designación.

Tercero. En su actuación como organismo autorizado de verificación metrológica deberá
atenerse en todo momento a lo dispuesto por la citada Ley 3/1985, de 18 de marzo, Real
Decreto 889/2006, de 21 de julio, y la correspondiente Orden (entre la Orden de 27 de abril
de 1999 y las Órdenes ITC/3722/2006, ITC 3749/2006, ITC/3750/2006 y ITC/3701/2006, de
22 de noviembre), así como a lo que disponga la Dirección General de Ordenación Industrial
y Política Energética.

Cuarto. El organismo deberá mantener de forma continuada los requisitos que han servido
de base para la presente resolución, informando a la Dirección General de Ordenación Indus-
trial y Política Energética de cualquier modificación que se produzca en el plazo de una sema-
na. El incumplimiento de lo indicado en este apartado por parte de la entidad designada
podrá dar lugar, previa audiencia del interesado, a la cancelación de la presente designación
mediante la oportuna resolución de revocación.

Quinto. Las actuaciones llevadas a cabo como organismo autorizado de verificación metroló-
gica estarán sometidas a la intervención y control de la Dirección General de Ordenación
Industrial y Política Energética. Con esta finalidad el organismo comunicará la realización de
los ensayos a esta Dirección General con una antelación mínima de dos días.

Sexto. Durante el primer trimestre de cada año el organismo presentará ante la Dirección
General de Ordenación Industrial y Política Energética una memoria de las actuaciones reali-
zadas durante el año anterior y las incidencias producidas.

Séptimo. El organismo informará con la suficiente antelación a la Dirección General de Orde-
nación Industrial y Política Energética de las visitas y auditorías de evaluación y seguimiento
que la Entidad Nacional de Acreditación le vaya a realizar para la evaluación de su competen-
cia técnica.

Octavo. El número de identificación asignado al organismo es: 14-OV-0001. 

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la misma, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 en relación con el artículo 48.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre) modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Mérida, a 28 de abril de 2011.

El Director General de Ordenación Industrial
y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2011, de la Dirección Gerencia, por la que
se da publicidad a proyectos financiados por el Servicio Extremeño de Salud
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. (2011061127)

El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se regula el régimen general de conce-
sión de subvenciones, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 85, de 25 de
octubre de 1990, establece el procedimiento general al que ha de someterse toda conce-
sión de subvenciones sin perjuicio de las especialidades propias de cada caso, dispone la
necesaria definición del concepto de subvención y consagra los indispensables mecanismos
de justificación. 

De acuerdo con lo anterior, el decreto mencionado previene en su artículo 7 que cuando, por
razón de la especial naturaleza de la actividad a subvencionar o las especiales características
del perceptor, no sea posible promover la concurrencia pública, y siempre que se trate de
Entidades Públicas o Privadas sin fines de lucro, se podrán otorgar subvenciones mediante
resolución motivada del órgano competente para concederlas.

Por su parte, el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones,
dispone la publicación en el diario oficial correspondiente de las subvenciones concedidas
cuando los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior
a 3.000 euros. 

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, por el que la publicación de la subvención concedida corresponde al órgano
administrativo concedente, 

R E S U E L V O :

Dar publicidad a los proyectos que se detallan en el Anexo adjunto, financiados por el Servi-
cio Extremeño de Salud en aplicación de lo previsto en el artículo 7 del Decreto 77/1990, de
16 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones, por
superar su cuantía los 3.000 euros, con indicación del beneficiario, programa y crédito presu-
puestario de imputación, cantidad concedida y finalidad de la subvención. 

Mérida, a 28 de abril de 2011.

El Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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A N E X O
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 6 de mayo de 2011 por el que se hace pública la formalización
del contrato de “Suministro e instalación del mobiliario de laboratorio de la
nueva sede del Centro de Investigación Finca La Orden-Valdesequera”.
Expte.: S-062/10/10. (2011081896)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: S-062/10/10.

d) https://contratacion.juntaextremadura.es

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro e instalación del mobiliario de laboratorio de la
nueva sede del Centro de Investigación Finca La Orden-Valdesequera. 

c) CPV: 31.09.1.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE de 6 de octubre de 2010. BOE de
18 de octubre de 2010. DOE de 14 de octubre de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

1.472.184,74 euros.

5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 1.472.184,74 euros.

Importe total: 1.737.138,00 euros.

6.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 11 de enero de 2011.

b) Fecha de formalización del contrato: 26 de abril de 2011.

c) Contratista: Flores Valles, SA.
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d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto 1.161.038,36 euros. Importe total
1.370.025,26 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mayor puntuación en los criterios cuya valoración
depende de un juicio de valor, y oferta económica más baja.

Mérida, a 6 de mayo de 2011. El Secretario General (PD R. de 24/07/2007, DOE n.º 88, de
31/07/07), CARLOS GONZÁLEZ MATEOS. 

CONSEJERÍA DE FOMENTO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 27 de julio de 2009 sobre
construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 549 del polígono
14. Promotor: D. Wolfgang Pilz, en Santa Cruz de Paniagua. (2011082027)

Advertido error en el texto publicado del anuncio de 27 de julio de 2009 sobre construcción
de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 549 del polígono 14. Promotor: D. Wolfgang Pilz,
en Santa Cruz de Paniagua, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 168, de fecha
31 de agosto de 2009, se procede a la correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 24013, en el título del anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

«Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 549 del polígono 14. Promotor: D.
Wolfgang Pilz, en Santa Cruz de Paniagua».

Debe decir: 

«Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 558 del polígono 14. Promotor: D.
Wolfgang Pilz, en Santa Cruz de Paniagua».

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Consejería de Fomento, sita
en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 23 de mayo de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2011, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Tratamientos
selvícolas en “El Moral” y otros montes de la comarca de Las Hurdes”.
Expte.: 11N1011FD022. (2011061145)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 11N1011FD022.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas en “El Moral” y otros montes de la
comarca de Las Hurdes.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el cuadro resumen de características.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total excluido IVA: 306.044,56 €.

Importe correspondiente al IVA: 24.483,56 €.

Porcentaje de IVA a repercutir: 8,00%.

Valor estimado del contrato excluido IVA: El importe máximo de licitación excluido IVA.

Importe total IVA incluido: 330.528,12 euros. 

Anualidades:

2011: 19.000,00 euros.

2012: 204.550,00 euros.

2013: 106.978,12 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0% del importe de adjudicación, IVA excuido.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 005389/5521.

e) Telefax: 924 004462.

f) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net, donde se harán públicos el
resultado de las mesas de contratación y la adjudicación.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

No obstante y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63,2 de la LCSP, la empresa
podrá acreditar su solvencia de manera alternativa, mediante la presentación del mismo
tipo de clasificación que necesitaría para la celebración del contrato objeto del presente
pliego (Grupo K, Subgrupo 6, Categoría c), siempre que la misma se encuentre vigente.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

C.1) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN ES AUTOMÁTICA:

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula A X

Fórmula B      (Marcar la que proceda)

Fórmula A

Se calculará por la fórmula siguiente:

Donde:

Pl = Puntos obtenidos.

Peco = Puntación del criterio económico. 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Bl = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto
de licitación.

Procedimiento:

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bl).  

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico (Peco).
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c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación de
todas ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula
indicada anteriormente.

2. Otros criterios cuya valoración es automática: hasta 12 puntos.

X Subcontratación. Puntuación 12.

Se valorará conforme a la siguiente fórmula: proporcionalmente a la cuantía que
supongan las unidades de obra a subcontratar y en sentido inverso, en lo que exce-
da del 30% de la subcontratación del objeto y hasta un máximo del 60%, es decir:

a) A la subcontratación propuesta por los licitadores hasta el 30%, incluido, del
precio de licitación: La puntuación asignada como máximo a este criterio.

b) A la subcontratación propuesta por los licitadores del 60% del precio de licita-
ción: 0 puntos.

c) A los valores de subcontratación intermedios superiores al 30% e inferiores al
60%, se les puntuará de forma inversamente proporcional.

Si el licitador no va a subcontratar, debe indicarlo expresamente, pues si no se
hace mención alguna en este sentido, la puntuación obtenida en este apartado
será 0 puntos.

C.2) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR:

1. Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo. Hasta 28 puntos.

1.1. Respecto de la Memoria Constructiva se valorarán los siguientes aspectos:
(hasta 12 puntos).

— La justificación de la metodología indicada para la ejecución de los traba-
jos así como su coherencia (Hasta 4 puntos).

— El conocimiento del proyecto y del terreno donde se ubica (Hasta 4
puntos).

— La garantía del suministro de los materiales (Hasta 4 puntos).

1.2. Respecto de la calidad ofertada se valorarán los siguientes aspectos: (hasta 6
puntos).

— La calidad propuesta a obtener en la ejecución de la obra (Hasta 3
puntos).

— Los controles de calidad que se propongan realizar durante la ejecución
de la obra (Hasta 3 puntos).

1.3. Respecto del programa de trabajo, se valorarán los siguientes aspectos:
(hasta 10 puntos).

— La coherencia en la planificación de la obra con los equipos materiales y
humanos adscritos a cada una de las actividades descritas en la memoria
(Hasta 5 puntos).

— La justificación del plazo de ejecución y los plazos parciales previstos
(Hasta 5 puntos).

2. Seguridad y Salud. Hasta 10 puntos.

Se valorará el sistema interno de seguridad y salud que se prevea aplicar en la
obra, siempre que suponga un valor añadido a lo exigido como mínimo en cuanto
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a requerimientos legales y en el Estudio de Seguridad y Salud del proyecto de
ejecución. En particular:

— La organización de la prevención y seguridad en la obra: organigrama preven-
tivo, recursos preventivos y funciones, así como los sistemas de participación
del personal, y los procesos de formación e información a desarrollar (Hasta 3
puntos).

— La revisión del Estudio de seguridad y salud, con indicación de sus deficiencias
y posibles mejoras (Hasta 4 puntos).

— El análisis de las posibles situaciones de emergencia: medidas a adoptar, rela-
ciones a organizar con servicios externos para garantizar su rapidez y eficacia
(Hasta 3 puntos).

3. Medidas medioambientales. Hasta 10 puntos.

Mejoras medioambientales que pueda proponer el licitador, siempre y cuando se
aprecie relevancia directa e inequívoca con el objeto del contrato.

Para la valoración de cada una de las mejoras ofertadas, se tendrá en considera-
ción su valoración económica, por lo que deberán presentarse debidamente justi-
ficadas y presupuestadas.

Dichas mejoras se puntuarán de 0 a 10 proporcionalmente al importe total de las
mismas (IVA excluido), desde un mínimo de un 2% y hasta un máximo del 10%
del importe del contrato IVA excluido. Sobre la puntuación así obtenida se aplica-
rá un coeficiente de “relevancia” comprendido entre los valores cero y uno, que
tendrá en cuenta, entre otros aspectos, la idoneidad de las mejoras, su adecua-
ción a los procedimientos de construcción descritos en la memoria y los cuadros
de precios.

DESPROPORCIONALIDAD O ANORMALIDAD. 

Si una oferta económica, resulta incursa en presunción de anormalidad por su bajo
importe, la mesa de contratación recabará información necesaria para que el órgano de
contratación pueda estar en disposición de determinar si efectivamente la oferta resulta
anormalmente baja en relación con la prestación y por ello debe ser rechazada o si, por el
contrario, la citada oferta no resulta anormalmente baja y, por ello, debe ser tomada en
consideración para adjudicar la obra. Para ello, la mesa de contratación solicitará al licita-
dor las precisiones que considere oportunas sobre la composición de la citada oferta
económica y sus justificaciones. El licitador dispondrá de un plazo máximo de 5 días hábi-
les, a contar desde la fecha en que reciba la solicitud, para presentar sus justificaciones,
por escrito.

Si transcurrido este plazo la mesa de contratación no hubiera recibido dichas justificacio-
nes, lo pondrá en conocimiento del órgano de contratación y se considerará que la propo-
sición no podrá ser cumplida, por lo que la empresa que la haya realizado quedará exclui-
da del procedimiento. Si, por el contrario, se reciben en plazo las citadas justificaciones,
la mesa de contratación remitirá al órgano de contratación la documentación correspon-
diente para que éste pueda decidir la aceptación o no de la oferta.

Se considerarán desproporcionadas o anormales las ofertas que se encuentren en los
siguientes supuestos:

Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto de base de licitación en
más de 25 unidades porcentuales.
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Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales
a la otra oferta.

Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 5 unidades porcen-
tuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el
cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de
5 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcio-
nada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 5 unidades
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas
existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 5 unidades porcentuales, se
procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el
supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a  tres,
la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigésimo séptimo día (27)
natural a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando
la documentación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición
del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión
de la oferta mediante télex, fax (924004462) (teléfonos donde pueden confirmar su
recepción 924005627 y 924005592) o telegrama en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el
órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del
plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la
indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en
ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “1”, finalizada ésta se procederá a exponer
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en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el perfil
de contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
https://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN:

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, “Una manera de hacer Europa” (PO Regional de
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 70,00%.

Eje: 3 Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y Prevención de Riesgos.

Medida o tema prioritario: 51 Fomento de la protección de la biodiversidad y la natura-
leza (incluido el programa Natura 2000).

12.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

Mérida, a 1 de junio de 2011. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2011, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Conservación y
desarrollo del medio forestal en ocho montes de la Red Natura 2000 de la
Sección Cáceres Sur”. Expte.: 11N1011FD027. (2011061147)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.
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c) Número de expediente: 11N1011FD027.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Conservación y desarrollo del medio forestal en ocho montes
de la Red Natura 2000 de la Sección de Cáceres Sur.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el cuadro resumen de características.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total excluido IVA: 280.196,24 €.

Importe correspondiente al IVA: 22.415,70 €.

Porcentaje de IVA a repercutir: 8,00%.

Valor estimado del contrato excluido IVA: El importe máximo de licitación excluido IVA.

Importe total IVA incluido: 302.611,94 euros. 

Anualidades:

2011: 38.700,94 euros.

2012: 192.984,00 euros.

2013: 70.927,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0% del importe de adjudicación, IVA excuido.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 005389/5521.

e) Telefax: 924 004462.

f) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net, donde se harán públicos el
resultado de las mesas de contratación y la adjudicación.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
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No obstante y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63,2 de la LCSP, la empresa
podrá acreditar su solvencia de manera alternativa, mediante la presentación del
mismo tipo de clasificación que necesitaría para la celebración del contrato objeto del
presente pliego (Grupo K, Subgrupo 6, Categoría c), siempre que la misma se encuen-
tre vigente.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

C.1) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN ES AUTOMÁTICA:

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula A X

Fórmula B     (Marcar la que proceda)

Fórmula A

Se calculará por la fórmula siguiente:

Donde:

Pl = Puntos obtenidos.

Peco = Puntación del criterio económico. 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Bl = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto
de licitación.

Procedimiento:

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bl).  

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico (Peco).

c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación de
todas ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula
indicada anteriormente.

2. Otros criterios cuya valoración es automática: hasta 12 puntos.

X Subcontratación. Puntuación 12.

Se valorará conforme a la siguiente fórmula: proporcionalmente a la cuantía que
supongan las unidades de obra a subcontratar y en sentido inverso, en lo que exce-
da del 30% de la subcontratación del objeto y hasta un máximo del 60%, es decir:

a) A la subcontratación propuesta por los licitadores hasta el 30%, incluido, del
precio de licitación: La puntuación asignada como máximo a este criterio.

b) A la subcontratación propuesta por los licitadores del 60% del precio de licita-
ción: 0 puntos.
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c) A los valores de subcontratación intermedios superiores al 30% e inferiores al
60%, se les puntuará de forma inversamente proporcional.

Si el licitador no va a subcontratar, debe indicarlo expresamente, pues si no se
hace mención alguna en este sentido, la puntuación obtenida en este apartado
será 0 puntos.

C.2) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR:

1. Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo. Hasta 28 puntos.

1.1. Respecto de la Memoria Constructiva se valorarán los siguientes aspectos:
(hasta 12 puntos).

— La justificación de la metodología indicada para la ejecución de los traba-
jos así como su coherencia (Hasta 4 puntos).

— El conocimiento del proyecto y del terreno donde se ubica (Hasta 4
puntos).

— La garantía del suministro de los materiales (Hasta 4 puntos).

1.2. Respecto de la calidad ofertada se valorarán los siguientes aspectos: (hasta 6
puntos).

— La calidad propuesta a obtener en la ejecución de la obra (Hasta 3
puntos).

— Los controles de calidad que se propongan realizar durante la ejecución
de la obra (Hasta 3 puntos).

1.3. Respecto del programa de trabajo, se valorarán los siguientes aspectos:
(hasta 10 puntos).

— La coherencia en la planificación de la obra con los equipos materiales y
humanos adscritos a cada una de las actividades descritas en la memoria
(Hasta 5 puntos).

— La justificación del plazo de ejecución y los plazos parciales previstos
(Hasta 5 puntos).

2. Seguridad y Salud. Hasta 10 puntos.

Se valorará el sistema interno de seguridad y salud que se prevea aplicar en la
obra, siempre que suponga un valor añadido a lo exigido como mínimo en cuanto
a requerimientos legales y en el Estudio de Seguridad y Salud del proyecto de
ejecución. En particular:

— La organización de la prevención y seguridad en la obra: organigrama preven-
tivo, recursos preventivos y funciones, así como los sistemas de participación
del personal, y los procesos de formación e información a desarrollar (Hasta 3
puntos).

— La revisión del Estudio de seguridad y salud, con indicación de sus deficiencias
y posibles mejoras (Hasta 4 puntos).

— El análisis de las posibles situaciones de emergencia: medidas a adoptar, rela-
ciones a organizar con servicios externos para garantizar su rapidez y eficacia
(Hasta 3 puntos).

3. Medidas medioambientales. Hasta 10 puntos.

Mejoras medioambientales que pueda proponer el licitador, siempre y cuando se
aprecie relevancia directa e inequívoca con el objeto del contrato.
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Para la valoración de cada una de las mejoras ofertadas, se tendrá en considera-
ción su valoración económica, por lo que deberán presentarse debidamente justi-
ficadas y presupuestadas.

Dichas mejoras se puntuarán de 0 a 10 proporcionalmente al importe total de las
mismas (IVA excluido), desde un mínimo de un 2% y hasta un máximo del 10%
del importe del contrato IVA excluido. Sobre la puntuación así obtenida se aplica-
rá un coeficiente de “relevancia” comprendido entre los valores cero y uno, que
tendrá en cuenta, entre otros aspectos, la idoneidad de las mejoras, su adecua-
ción a los procedimientos de construcción descritos en la memoria y los cuadros
de precios.

DESPROPORCIONALIDAD O ANORMALIDAD. 

Si una oferta económica, resulta incursa en presunción de anormalidad por su bajo
importe, la mesa de contratación recabará información necesaria para que el órgano de
contratación pueda estar en disposición de determinar si efectivamente la oferta resulta
anormalmente baja en relación con la prestación y por ello debe ser rechazada o si, por el
contrario, la citada oferta no resulta anormalmente baja y, por ello, debe ser tomada en
consideración para adjudicar la obra. Para ello, la mesa de contratación solicitará al licita-
dor las precisiones que considere oportunas sobre la composición de la citada oferta
económica y sus justificaciones. El licitador dispondrá de un plazo máximo de 5 días hábi-
les, a contar desde la fecha en que reciba la solicitud, para presentar sus justificaciones,
por escrito.

Si transcurrido este plazo la mesa de contratación no hubiera recibido dichas justificacio-
nes, lo pondrá en conocimiento del órgano de contratación y se considerará que la propo-
sición no podrá ser cumplida, por lo que la empresa que la haya realizado quedará exclui-
da del procedimiento. Si, por el contrario, se reciben en plazo las citadas justificaciones,
la mesa de contratación remitirá al órgano de contratación la documentación correspon-
diente para que éste pueda decidir la aceptación o no de la oferta.

Se considerarán desproporcionadas o anormales las ofertas que se encuentren en los
siguientes supuestos:

Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto de base de licitación en
más de 25 unidades porcentuales.

Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales
a la otra oferta.

Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 5 unidades porcen-
tuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el
cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de
5 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcio-
nada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 5 unidades
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas
existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 5 unidades porcentuales, se
procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el
supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a  tres,
la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.
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9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigésimo séptimo día (27) natu-
ral a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha
coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la docu-
mentación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en
la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante télex, fax 924 00 44 62 o telegrama en el mismo día. También podrá anun-
ciarse por el siguiente correo electrónico registroiema.general@juntaextremadura.es.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es reci-
bida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la termina-
ción del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en
ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “1”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el perfil
de contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
https://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN:
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Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, “Europa invierte en las zonas rurales” (PDR
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63,47%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 227.1 Conserv. y Desarr. NATURA 2000 medio forestal.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

Mérida, a 1 de junio de 2011. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2011, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Mitigación de la
desertificación mediante actuaciones de prevención de incendios en montes
de la Sección Badajoz Sur”. Expte.: 11N1011FD025. (2011061148)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 11N1011FD025.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mitigación de la desertificación mediante actuaciones de
prevención de incendios en montes de la Sección Badajoz Sur.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el cuadro resumen de características.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total excluido IVA: 362.796,07 €.

Importe correspondiente al IVA: 29.023,69 €.

Porcentaje de IVA a repercutir: 8,00%.

Valor estimado del contrato excluido IVA: El importe máximo de licitación excluido IVA.

Importe total IVA incluido: 391.819,76 euros. 

Anualidades:

2011: 33.885,00 euros.

2012: 224.304,29 euros.

2013: 133.630,47 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5,0% del importe de adjudicación, IVA excuido.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 005389/5521.

e) Telefax: 924 004462.

f) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net, donde se harán públicos el
resultado de las mesas de contratación y la adjudicación.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo K, Subg. 6, Categ. c.

b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

C.1) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN ES AUTOMÁTICA:

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula A X

Fórmula B      (Marcar la que proceda)

Fórmula A

Se calculará por la fórmula siguiente:
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Donde:

Pl = Puntos obtenidos.

Peco = Puntación del criterio económico. 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Bl = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto
de licitación.

Procedimiento:

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bl).  

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico (Peco).

c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntación de
todas ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula
indicada anteriormente.

2. Otros criterios cuya valoración es automática: hasta 12 puntos.

X Subcontratación. Puntuación 12.

Se valorará conforme a la siguiente fórmula: proporcionalmente a la cuantía que
supongan las unidades de obra a subcontratar y en sentido inverso, en lo que exce-
da del 30% de la subcontratación del objeto y hasta un máximo del 60%, es decir:

a) A la subcontratación propuesta por los licitadores hasta el 30%, incluido, del
precio de licitación: La puntuación asignada como máximo a este criterio.

b) A la subcontratación propuesta por los licitadores del 60% del precio de licita-
ción: 0 puntos.

c) A los valores de subcontratación intermedios superiores al 30% e inferiores al
60%, se les puntuará de forma inversamente proporcional.

Si el licitador no va a subcontratar, debe indicarlo expresamente, pues si no se
hace mención alguna en este sentido, la puntuación obtenida en este apartado
será 0 puntos.

C.2) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR:

1. Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo. Hasta 28 puntos.

1.1. Respecto de la Memoria Constructiva se valorarán los siguientes aspectos:
(hasta 12 puntos).

— La justificación de la metodología indicada para la ejecución de los traba-
jos así como su coherencia (Hasta 4 puntos).

— El conocimiento del proyecto y del terreno donde se ubica (Hasta 4
puntos).

— La garantía del suministro de los materiales (Hasta 4 puntos).

1.2. Respecto de la calidad ofertada se valorarán los siguientes aspectos: (hasta 6
puntos).

— La calidad propuesta a obtener en la ejecución de la obra (Hasta 3
puntos).
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— Los controles de calidad que se propongan realizar durante la ejecución
de la obra (Hasta 3 puntos).

1.3. Respecto del programa de trabajo, se valorarán los siguientes aspectos:
(hasta 10 puntos).

— La coherencia en la planificación de la obra con los equipos materiales y
humanos adscritos a cada una de las actividades descritas en la memoria
(Hasta 5 puntos).

— La justificación del plazo de ejecución y los plazos parciales previstos
(Hasta 5 puntos).

2. Seguridad y Salud. Hasta 10 puntos.

Se valorará el sistema interno de seguridad y salud que se prevea aplicar en la
obra, siempre que suponga un valor añadido a lo exigido como mínimo en cuanto
a requerimientos legales y en el Estudio de Seguridad y Salud del proyecto de
ejecución. En particular:

— La organización de la prevención y seguridad en la obra: organigrama
preventivo, recursos preventivos y funciones, así como los sistemas de parti-
cipación del personal, y los procesos de formación e información a desarrollar
(Hasta 3 puntos).

— La revisión del Estudio de seguridad y salud, con indicación de sus deficiencias
y posibles mejoras (Hasta 4 puntos).

— El análisis de las posibles situaciones de emergencia: medidas a adoptar, rela-
ciones a organizar con servicios externos para garantizar su rapidez y eficacia
(Hasta 3 puntos).

3. Medidas medioambientales. Hasta 10 puntos.

Mejoras medioambientales que pueda proponer el licitador, siempre y cuando se
aprecie relevancia directa e inequívoca con el objeto del contrato.

Para la valoración de cada una de las mejoras ofertadas, se tendrá en considera-
ción su valoración económica, por lo que deberán presentarse debidamente justi-
ficadas y presupuestadas.

Dichas mejoras se puntuarán de 0 a 10 proporcionalmente al importe total de las
mismas (IVA excluido), desde un mínimo de un 2% y hasta un máximo del 10%
del importe del contrato IVA excluido. Sobre la puntuación así obtenida se aplica-
rá un coeficiente de “relevancia” comprendido entre los valores cero y uno, que
tendrá en cuenta, entre otros aspectos, la idoneidad de las mejoras, su adecua-
ción a los procedimientos de construcción descritos en la memoria y los cuadros
de precios.

DESPROPORCIONALIDAD O ANORMALIDAD. 

Si una oferta económica, resulta incursa en presunción de anormalidad por su bajo
importe, la mesa de contratación recabará información necesaria para que el órgano de
contratación pueda estar en disposición de determinar si efectivamente la oferta resulta
anormalmente baja en relación con la prestación y por ello debe ser rechazada o si, por el
contrario, la citada oferta no resulta anormalmente baja y, por ello, debe ser tomada en
consideración para adjudicar la obra. Para ello, la mesa de contratación solicitará al licita-
dor las precisiones que considere oportunas sobre la composición de la citada oferta
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económica y sus justificaciones. El licitador dispondrá de un plazo máximo de 5 días hábi-
les, a contar desde la fecha en que reciba la solicitud, para presentar sus justificaciones,
por escrito.

Si transcurrido este plazo la mesa de contratación no hubiera recibido dichas justificacio-
nes, lo pondrá en conocimiento del órgano de contratación y se considerará que la propo-
sición no podrá ser cumplida, por lo que la empresa que la haya realizado quedará exclui-
da del procedimiento. Si, por el contrario, se reciben en plazo las citadas justificaciones,
la mesa de contratación remitirá al órgano de contratación la documentación correspon-
diente para que éste pueda decidir la aceptación o no de la oferta.

Se considerarán desproporcionadas o anormales las ofertas que se encuentren en los
siguientes supuestos:

Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto de base de licitación en
más de 25 unidades porcentuales.

Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales
a la otra oferta.

Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 5 unidades porcen-
tuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el
cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de
5 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcio-
nada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 5 unidades
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas
existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 5 unidades porcentuales, se
procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el
supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a  tres,
la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigésimo séptimo día (27)
natural a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la
documentación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante télex, fax (924004462) (teléfonos donde pueden confirmar su recep-
ción 924005627 y 924005592) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de
contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado
en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin
haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según lo establecido en el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: A partir del tercer día desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, a la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “1”, finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación y en el perfil
de contratante de la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección:
https://contratacion.juntaextremadura.net el resultado de la misma, concediéndose a
los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales.

A partir de dicho plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

11.- FINANCIACIÓN:

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, “Europa invierte en las zonas rurales” (PDR
Extremadura 2007-2013).

Tasa de cofinanciación aplicable: 63,47%.

Eje: 2 Mejora del medioambiente y entorno rural.

Medida o tema prioritario: 226 Ayudas recup. pot. forestal y med. preventivas.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

Mérida, a 1 de junio de 2011. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.

• • •
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ANUNCIO de 23 de mayo de 2011 sobre notificación de apertura de periodo
de pruebas en el expediente sancionador n.º MP10/83, en materia de
montes. (2011081877)

No habiendo sido posible practicar la notificación cuyos datos fundamentales se refieren en el
Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho del interesado a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente; Dirección General del Medio Natural;
Sección de Asuntos Jurídicos Forestales; c/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta.; Cáceres.

Mérida, a 23 de mayo de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 23 de mayo de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2011081894)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 23 de mayo de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 24 de mayo de 2011 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias del término municipal de Fuentes de León. (2011081893)

Las modificaciones puntuales de los Planes Generales Municipales y/o de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico, están incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos
en el medio ambiente.
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Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos
aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de
la Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resultado de
las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley 5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación
ambiental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer
de forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en
consideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la
autorización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, es el órgano ambiental competente en
virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evaluación ambiental en lo referi-
do a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de planeamiento contemplados
en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente ha evaluado la conveniencia de someter o no al procedimiento de evaluación
ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la modificación
puntual de las siguientes Normas Subsidiarias, con el resultado que se indica a continuación:

— Modificación puntual de las Normas Subsidiarias del término municipal de Fuentes de León:

• Decisión: No someter la modificación puntual de las Normas Subsidiarias del término
municipal de Fuentes de León (Badajoz), al procedimiento de evaluación de los efectos
de determinados planes y programas en el medio ambiente en la forma prevista en el
Ley 9/2006, de 28 de abril, según Resolución de 18 de mayo de 2011, de la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental.

• Resumen: La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Fuentes de León
(Badajoz) consiste en reducir la dimensión de la UE-5, pasando de tener 6.600 m2 a
2.600 m2. La superficie restante, 4.000 m2, se aumentaría hasta los 7.900 m2 para
crear el SAU (I-2), en donde una vez concluida la modificación puntual se desarrollará la
Propuesta de Ejecución correspondiente. Los terrenos que suman una superficie de
3.900 m2 y que formarían parte del nuevo SAU (I-2) se encuentran en la actualidad en
Suelo No Urbanizable, por lo que en definitiva se trata de reclasificar dicha superficie a
Suelo Urbanizable de Uso Industrial así como una reordenación de los terrenos que
forman parte de la UE-5 que pasarían al nuevo sector creado SAU (I-2) modificando el
uso actual, Uso Residencial, a Uso Industrial.

La necesidad de la modificación puntual propuesta está condicionada por la presencia en
esta zona de una estación de servicio con zona de cafetería que no cuenta en la actualidad
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con ordenación y ubicándose además sobre un Suelo No Urbanizable. Los terrenos que se
pretenden reclasificar ocupan una superficie total de 7.900 m2 y están situados junto a la
carretera de Segura de León-Cumbres Mayores hacia el pk: 6+000.

• Condicionado ambiental: La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental
considera que para que el proyecto sea compatible, se deberán adoptar las medidas
indicadas por la Confederación Hidrográfica del Guadiana y la Dirección General de
Patrimonio Cultural.

El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentran en la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental situada en Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
06800, Mérida. 

Las resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
la modificación puntual de las Normas Subsidiarias citado anteriormente se encuentran a
disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente www.extremambiente.es.

Mérida, a 24 de mayo de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental (PD
Resolución de 21 de febrero de 2011, DOE n.º 43, de 3 de marzo), MARÍA A. PÉREZ
FERNÁNDEZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 9 de mayo de 2011 sobre notificación de resolución
en expedientes sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad
Animal. (2011081844)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios/as que se relacionan
en el Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 9 de mayo de 2011. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

Viernes, 10 de junio de 2011
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 16 de mayo de 2011 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Gata”, en
el término municipal de Moraleja. (2011081887)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Gata” en el término municipal de Moraleja, tramo: todo su recorrido, y de acuerdo con el art.
19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/03/00) por el que se aprueba el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público
para general conocimiento, que dicho proyecto estará expuesto al público en el Ayuntamien-
to de Moraleja, así como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida, durante
un plazo de quince días contados desde su anuncio en el DOE.

Viernes, 10 de junio de 2011
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Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que
versarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 16 de mayo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

• • •

ANUNCIO de 16 de mayo de 2011 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Gata”, en
los términos municipales de Moraleja-Perales del Puerto. (2011081889)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Gata” en los términos municipales de Moraleja-Perales del Puerto, tramo: la divisoria, y de
acuerdo con el art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/03/00) por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
se hace público para general conocimiento, que dicho proyecto estará expuesto al público en
los Ayuntamientos de Moraleja-Perales del Puerto, así como en las oficinas de la Dirección
General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, avda. de Portu-
gal, s/n., 06800 Mérida, durante un plazo de quince días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que
versarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 16 de mayo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

• • •

ANUNCIO de 16 de mayo de 2011 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Gata”, en
el término municipal de Vegaviana. (2011081890)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Gata” en el término municipal de Vegaviana, tramo: todo su recorrido, y de acuerdo con el
art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14/03/00) por el que se aprue-
ba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace
público para general conocimiento, que dicho proyecto estará expuesto al público en el Ayun-
tamiento de Vegaviana, así como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida,
durante un plazo de quince días contados desde su anuncio en el DOE.

Viernes, 10 de junio de 2011
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Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que
versarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 16 de mayo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

• • •

ANUNCIO de 17 de mayo de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de devolución de pagos indebidos en el expediente de
solicitud única n.º 51/0787, correspondiente a la campaña 2006. (2011081892)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 1 de marzo de 2011 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
recaída en expediente número 51/0787, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.
José María Gómez Moreno, con NIF 8608651G, con domicilio a efectos de notificaciones en
calle Corredera, 139, de Orellana La Vieja, provincia de Badajoz, en relación al procedimiento
de devolución de pagos indebidos, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 17 de mayo de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“RESOLUCIÓN

Proceder al archivo por caducidad del procedimiento de devolución de pagos indebidos trami-
tados contra D. José María Gómez Moreno, en relación con el expediente de solicitud única
correspondiente a la campaña 2006.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente
resolución ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad
con el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, sin perjuicio, de que el interesado pueda interponer otro que estime pertinente.

Mérida, a 1 de marzo de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ANUNCIO de 13 de mayo de 2011 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de turismo. (2011081810)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de propuesta
de resolución, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Badajoz, a 13 de mayo de 2011. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

A N E X O

Viernes, 10 de junio de 2011
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ANUNCIO de 13 de mayo de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2011081811)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de resolu-
ción, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Badajoz, a 13 de mayo de 2011. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

A N E X O

Viernes, 10 de junio de 2011
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ANUNCIO de 13 de mayo de 2011 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
turismo. (2011081812)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de acuer-
do de incoación y pliego de cargos, correspondiente a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm.
285, de 27 de noviembre).

Asimismo se hace saber que el texto íntegro de los actos objeto de publicación se encuentran
a disposición del interesado en la Inspección Territorial de Turismo, avda. de Europa, 10,
Badajoz.

Badajoz, a 13 de mayo de 2011. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

Viernes, 10 de junio de 2011
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ANUNCIO de 13 de mayo de 2011 sobre notificación de apertura de periodo
de pruebas en expedientes sancionadores en materia de turismo. (2011081986)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de apertu-
ra de periodo de pruebas, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifi-
can en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de
27 de noviembre).

Cáceres, a 13 de mayo de 2011. El Instructor, EUGENIO J. EXPÓSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Viernes, 10 de junio de 2011
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ANUNCIO de 13 de mayo de 2011 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de turismo. (2011081987)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de propues-
ta de resolución, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Cáceres, a 13 de mayo de 2011. El Instructor, EUGENIO J. EXPÓSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O
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ANUNCIO de 13 de mayo de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2011081988)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de resolu-
ción, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Cáceres, a 13 de mayo de 2011. El Instructor, EUGENIO J. EXPÓSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Viernes, 10 de junio de 2011
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ANUNCIO de 13 de mayo de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en expedientes sancionadores en materia de turismo. (2011081990)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de puesta
de manifiesto, correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de
noviembre).

Cáceres, a 13 de mayo de 2011. El Instructor, EUGENIO J. EXPÓSITO ALBUQUERQUE.

A N E X O

Viernes, 10 de junio de 2011
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ANUNCIO de 25 de mayo de 2011 sobre notificación de autorización de
obras. (2011082046)

Habiéndose intentado la notificación de autorización a D. José Leonardo Loscertales, como
promotor, por las obras promovidas en el inmueble sito en calle Teodoro Perianes, n.º 19, de
la localidad de Cuacos de Yuste, Cáceres, se procede, a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, reformado por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Se advierte a los interesados que
podrán personarse en el plazo máximo de 7 días en la Dirección General de Patrimonio Cultu-
ral de la Consejería de Cultura y Turismo situada en la calle Almendralejo, número 14, en
Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cuacos de Yuste, para que esta notificación
sea expuesta en el tablón de edictos.

Mérida, a 25 de mayo de 2011. La Coordinadora Regional de Área de Rehabilitación Integra-
da, CARMEN BARROSO EXPÓSITO.

• • •
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ANUNCIO de 25 de mayo de 2011 sobre notificación de requerimiento de
obras. (2011082047)

Habiéndose intentado la notificación de requerimiento a D. José Luis Valle Pastelero, como
promotor, por las obras promovidas en el inmueble sito en calle Corredera Hernando de
Soto, n.º 33, de la localidad de Jerez de los Caballeros, Badajoz, se procede, a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, reformado por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Se
advierte a los interesados que podrán personarse en el plazo máximo de 7 días en la
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo situada en
la calle Almendralejo, número 14, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del
mencionado acto.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros, para que esta notifi-
cación sea expuesta en el tablón de edictos.

Mérida, a 25 de mayo de 2011. La Coordinadora Regional de Área de Rehabilitación Integra-
da, CARMEN BARROSO EXPÓSITO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 26 de abril de 2011 por el que se hace pública la formalización
del contrato de suministro de “31 pizarras digitales interactivas y 27
videoproyectores con destino a distintos centros de la Universidad de
Extremadura”. Expte.: S.050/10. (2011081963)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: S.050/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de suministro.

b) Descripción del objeto: 31 pizarras digitales interactivas y 27 videoproyectores con
destino a distintos centros de la Universidad de Extremadura.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Viernes, 10 de junio de 2011
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 78.212,98 € + 14.078,34 (18% IVA) = 92.291,32 €. 

5.- FORMALIZACIÓN:

a) Fecha: 27/01/2011.

b) Contratista: El Corte Inglés, SA.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 57.337,50 € + 10.320,75 € (18 IVA) = 67.658,25 €.

Badajoz, a 26 de abril de 2011. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE BARCARROTA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 20 de abril de 2011 sobre
aprobación de la Oferta de Empleo Público para el año 2011. (2011082031)

Advertido error en el Anuncio de 20 de abril de 2011 sobre aprobación de la Oferta de
Empleo Público para el año 2011, publicado en el DOE n.º 85, de 5 de mayo, se procede a su
oportuna rectificación.

En la página 11215, se sustituye la tabla que se insertó por la que se reproduce a continuación:

PERSONAL FUNCIONARIO

Funcionario de Carrera: Escala Administración Especial.

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º VACANTES DENOMINACIÓN

C C1 18 2 Agentes de Policía Local
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AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 19 de mayo de 2011 por el que se somete a información
pública la presentación del Programa de Ejecución para el desarrollo de la
UE/SU-24. (2011081865)

Por el presente se hace pública la presentación del Programa de Ejecución para el desarrollo de
la UE/SU-24 del planeamiento vigente, zona de corralones del camino de Fuente del Maestre,
presentado por el Ayuntamiento de Los Santos de Maimona, y se acuerda la apertura de un
periodo de información pública de 20 días que se anunciará mediante edicto publicado en el
Diario Oficial de Extremadura y, posterior o simultáneamente, en uno de los periódicos de mayor
difusión en la localidad, advirtiendo de la posibilidad de formular alegaciones al mismo, a tenor
de lo dispuesto en el art. 134.A.3 de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura).

Los Santos de Maimona, a 19 de mayo de 2011. El Alcalde-Presidente, JOSÉ SANTIAGO
LAVADO.

NOTARÍA DE OLIVENZA

EDICTO de 27 de mayo de 2011 sobre notificación de acta de notoriedad
para constatación de exceso de cabida. (2011ED0235)

José Javier Soto Ruiz, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura con residencia en Olivenza,
hago constar: 

Que en mi notaría se tramita acta de notoriedad para constatación de exceso de cabida, para
acreditar que la siguiente finca es de 79 m2.

Finca: número dos. Vivienda bajo-izquierda, situada en la planta baja de la casa número uno
de la calle Señor de los Pasos, en esta ciudad. Está compuesta por tres dormitorios, come-
dor, cocina y aseo. Ocupa una superficie inscrita de 65,52 m2, aunque manifiestan que su
superficie real, según la certificación catastral, es de 79 m2. Linda: Al frente, con portal y
escaleras; fondo, con calle Alconchel; derecha, con patio del edificio, y hoy también con finca
en calle José Hidalgo Marcos, 2, de Comunidad de Propietarios (referencia catastral
5331901PC6853S); e izquierda, con calle Señor de los Pasos.

Inscripción: Tomo 620, libro 220, folio 167, finca número 8254, inscripción 3.

Titular: Don Leopoldo Martínez Correa, D.ª María Dolores Martínez Correa, D.ª Rosa María
Martínez Piñana, D.ª Alicia Martínez Rodríguez y D.ª Ana Martínez Piñana.

Durante el plazo de 20 días desde esta publicación cualquier interesado podrá comparecer en
mi notaría, en calle Caridad 5, Bajo, para justificar sus derechos.

Olivenza, a veintisiete de mayo de dos mil once. El Notario, JOSÉ JAVIER SOTO RUIZ.
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PARTICULARES

ANUNCIO de 2 de junio de 2011 sobre extravío del título de Bachillerato de
D.ª María Isabel Fernández Galán. (2011082033)

Se hace público el extravío del título de Bachillerato de D.ª María Isabel Fernández Galán,
cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Badajoz, a 2 de junio de 2011. La Interesada, MARÍA ISABEL FERNÁNDEZ GALÁN.

Viernes, 10 de junio de 2011
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